
Lá nueva regul~ción del Registro Mercantil 

(Continuación.) 

CAPÍTULO IX 

LA INSCRIPCION DEL COMERCIANTE SOCIAL: LA DISOLUCION 
Y LAS DEMAS INSCRIPCIONES NO COMPRENDIDAS 

EN EPIGRAFES ANTERIORES 

DISOLUCIÓN Y EXTINCIÓN. 

Consideraciones generabes. 

Todos los sujetos de derecho nacen, viven y mueren, y esto que 
es tan notorio e incuestio.nable respecto a: las personas físicás, tie­
ne lugar también en cuanto a las jurídicas, bien que en ellas se re·­
quieran otras circunstancias y se motiven en causas más variadas 
que las de aquéllas. Fijándonos en el último de esos-momentos, ó 
sea en el de la extinción, vemos que ésta hace desaparecer a la 
vez la personalidad y el nexo que daba vida al complejo jurídico­
económico del patrimonio social, con lo que ella dará lugar inelu­
diblemente a una liquidación de él, que constituirá la operación 
tránsito, de la disolución, a la extinción definitiva. En resumen, 
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y contemplando este complejo de actuaciones desde el punto de 
vista que nos ocupa, nos encontraremos con la existencia de tres 
momentos fundamentales dentro de él: la disolución, la liquida-
ción "'!:l la extinción. 

Concretando la cuestión dentro del marco de las personas ju­
rídicas que afectan al Registro Mercantil, y analizándola en rela­
ción con las repercusiones de esos momentos respecto a este Re­
gistro, sólo tendremos que diferenciar, y considerar, los dos ins­
tantes de la disolución y de la extinción, ya que la liquidación 
constituye forzosamente una operación extrarregistral, que por ello 
quedará fuera de nuestro estudio. Tenemos así la disolución, o mo­
mento en que cesa la vida cónstructiva de la Sociedad, y la ex­
tinción. o sea, el instante en que desaparece ésta, una vez desin­
tegrados sus elementos constitutivos, los cuales habrán pasado de 
nuevo a los individuales que la constituyeron. 

En las Sociedades anónimas se confunden esos dos momentos 
cuando se trata de los casos de fusión o de absorción, pero quedan 
netamente diferenciados en todos los demás supuestos. En las de­
más Sociedades, resultan por el contrario escasamente diferencia­
dos, pues tanto el Código de Comercio para las Colectivas y Co­
manditarias, como la Ley de Sociedades de Responsabilidad Li­
mitada para éstas, se preocupan únicamente de la disolución, que 
es el momento anterior a la liquidación, sin aludir para nada a la 
extinción, que es el posterior y el final de todos los asientos relati­
vos a una Sociedad. El Reglamento del Registro Mercantil, que po­
día haber precisado la cuestión, la ha dejado en el mismo estado, 
o sea, deslindada en cuanto a las primeras. e imprectsa respecto a 
las restantes, pese a que en ella se había insistido _ya con reitera_­
ción por la jurisprudencia. 

Efectivamente, la Dirección General, en resolución de 22 de ju­
lio de 1940, determinó ya con bastante claridad que ni aun en el 
supuesto de que la l:ausa de disolución act.úe ope legis. puede afir­
marse que ella sea causa de extinción, ya que se trata de supuestos 
jurídicos para que en su día se pueda producir ésta, y hasta t_ant_o 
que llegue ese instante, la Sociedad existe representada por los Li­
quidadores, si bien se encuentre en un régimen económico especial 
por haber cesado su actividad productora, manteniéndose los bie­
nes durante ese tiempo como una proniArl.ad de la entidad jurídica 
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que continúa subsistiendo hasta que se pr~ctique la liquidación y 
sin que sea posible precisar, por tanto, cuál sea la porc;ión .de bie­
nes a distribuir entre los socios hasta que, se llegue al referido mo­
rr: ento. 

Y el Tribunal Supremo, precisando er¡. su sentencia de 14 de 
febrero de 1945 lo que ya había dicho en las de 18 de febrero de 
1936 y 20 de enero de 1940, sostuvo el crit~rio _de que aun decla­
rada la existencia de una causa de disolución, habrá de pasar la 
Sociedad por la fase de la liquidación y división del haber social, 
como previa a la de la extinción. 

Es obvio, por consiguiente, que los redactores del_ vigente Regla­
mento han cometido en esta materia el pecado de omitir una re­
gulación de esos dos instan~e en todas las Sociedades, sin limitarse 
a la escueta referencia que recoge para las anónimas, la que, por 
otra parte, carece de todo desarrollo. 

Causas de disolución. 

Dejando aparte las debidas a absorción y fusión, así como las 
de disolución parcia~, pues de todas ellas nos hemos ocupado en 
epígrafes especiales del presente, hemos de señalar en ~uanto a 
las demás causas de disolución, que si bien el Código de Comercio 
las dividió en dos grupos: las comunes a todas las clases de Socie­
dade_s, y las especiales para cada una de ellas, esta clasificación, 
hay de desecharla en. -el presente, porque derogados los preceptos 
del mismo relativos a las Sociedades anónimas, por los de su ley 
especial y regidas también por una ley de esa clase las limita­
das, las disposiciones del Código de Comercio y, por ende, la alu­
dida clasificación, sólo resultarán aplicables para las· colectivas y 
comanditarias, que al ser estimadas como una sola clase por dicho 
cuerpo legal, a los efectos de la disolución, hace que resulte inapli­
cable aquella distinción, pues las normas que afectan a la disolu­
ción, tanto las comunes como las especiales, sólo tienen un objeto 
único de aplicación: las ~ociedades colectivas o comanditarias, sinn 
distinción. 

Por ese motivo, la clasificación de las causas de disolución la 
realizaremos fijándonos sólo en la clase .de Sociedades. conforme 
a lo cw::l, cl.~stingulre:nos: 
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A) Para las colectivas y comanditarias. 

La El cumplimiento del término prefijado en el ·contrato (ar­
ticulo 221 del Código de Comercio). En relación a lo cual, recomen­
damos ver lo que hemos dicho en cuanto a este extremo, al tratar 
de la duración de la Sociedad, en el apartado dedicado a los Esta­
tutos de las Sociedades anónimas. 

2.• La conclusión de la empresa que constituya su objeto (ar­
tículo 221 del C. de C.). A cuya causa debemos asimilar indudable­
elente, la de la imposil?ilidad manifiesta y acreditada de !-'ealizar 
E:l fin social, como acertadamente se indica por GAY DE MoNTELLÁ 
y EcHÁVARRI en sus obras ya citadas; pero sin que se dé esta causa, 
a juicio del Tribunal Supremo y conforme a su sentencia de 14 de 
febrero de 1945, cuando se trate sólo de la paralización o priva­
ción temporal de la empresa que constituía el objeto de la Sociedad. 

3.• La pérdida total del capital (art. 221 C. de C.). 

4.• La quiebra de la Sociedad, o la de cualquiera de los socios 
colectivos (arts. 221 y 222 del C. de C.). No comprendiéndose en ella 
la suspensión de pagos, según determinó la sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de julio de 1894. 

En relación con este extremo, hay que tener en cuenta la doc­
trina sentada por la Dirección General, en su resolución de 4 de 
abril de 1936, completamente opuesta a varias opiniones doctrina­
les ~ incluso a Jo sostenido posteriormente en el orden legal para 
las anónimas y limitadas, por sus Leyes especiales, de que en las 
Socieuades colectivas y comanditarias se produce la disolución por 
el decreto judicial o en contra de la disolución, la cual opera con­
sustancialmente con la declaración judicial aludida. Esta doctrina 
parece ser también la adoptada para esta clase de Sociedades por 
el vigente Reglamento del Registro, según parece deducirse del pá­
rrato primero del artículo 139, que ha venido a llenar una laguna 
legal en este extremo y que, por tanto, se convierte en la _única 
norma interpretativa, de la cual trataremos más adelante con ex­
tensión. 

5.• La muerte de un socio colectivo, si la escritura no -contuvie­
se un pacto social expreso de que la Sociedad continuará con los 
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herederos del difunto, o el de que éste subsiste entre los restantes 
socios sobrevivientes (art. 222 c. de C. y "!39 del Reglamento). 

La Dirección General, en resolución de 22 de noviembre de 1957, 
si bien refiriéndose a una de responsabilidad limitada, estimó que 
no era ésta una de las causas de disolución que operan ipso jacto, 
por lo que no sería obstáculo para que lo¡¡ interesados pudieran 
continuar actuando socialmente, por mut).lO y tácito consentimien­
to. Esto no obstante, y en cuanto a las Sociedades de que nos ocu­
pamos, parece que no podrá mantenerse igual doctrina, ya que el 
referiqo artículo 139 del Reglamento, al referirse a la inscripción 
de disolución por esta causa, la exime del requisito del consenti­
miento por parte de los socios, autorizando su constancia regis­
tra! mediante el único requisito de una solicitud firmada por uno 
de ellos, a la que se acompaña el certificado de defunción del Re­
gistro Civil. 

6.• La denuncia u otra causa _que produzca la. iiJ.habilitación 
' f • ' ' • '1 ' -

de un socio gestor para administrar sus bienes (art. 222 del Código 
de Comercio). Aunque esto no implique la extinción de la Sociedad 
por ministerio de la ley, por lo que no habrá obstáculo para- que 
pueda continuar la Sociedad por mutuo consentimiento. de los in-' 
teresados, según reconoció el Tribunal S:.:premo en sentencia de 21 
de septiembre de 1907, y se corrobora por el contenido del reite­
rado artículo 139 del Reglamento. 

7.• La solicitud de uno de los socios en este sentido, cuando 
la duración de la Sociedad sea indefinida; salvo el caso .de oposi­
ción por parte de alguno de los demás, que esté fundada en la 
existencia de mala fe por parte del solicitante (art. 224 del C. de C.). 
Siendo evidente que ella habrá de dirigirse a la Sociedad y no al 
Registrador, pues en ese caso sobraría el final del precepto. 

8.• El acuerdo unánime de todos los socios adoptado en la for­
ma prevenida en el contrato social. Ya que como dice GAY DE MoN­
TELLÁ, 4:Si hubo 1;1nanimidad para crear y. para dictar estipulacio­
nes relativas al tiempo de duración, debe haberlas igualmente para 
destruir este acuerdo, siempre que en la escritura social o en ~1 

Estatuto no se haya acordado otro régimen». 
Esta causa ha sido reconocida para una Sociedad anónima 

anterior a la vigencia de su nueva Ley, por la sentenci.a del Tri-
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bunal Supremo de 24 de enero de 1900, aunque exigiendo para la 
validez de este acuerdo sólo el voto de la mayoría. Cuya doctrina 
creemos que, incluso por su fecha, en que sólo estaba en vigor el 
Código de Comercio, debería de entender::;e que e::; aplieable a todas 
las clases de Sociedad, si bien no así el simple requisito de la ma­
yoría, que quizá hubiese sido sustituido por el de unanimidad, si 
el caso se hubiera planteado respecto a una colectiva o comandi­
taria y que hoy tampoco lo sería, ya que en este punto se ha pre­
visto con claridad por el citado artículo 139 del Reglamento, como 
regla general, el requisitp de la unanimidad en cuanto a los ~ocios 
colectivos y lo establecido por la escritura social, en cuanto a los 
comanditar~os, o, en su defecto, y según los tratadistas, el criterio 
de mayoría y no el de unanimidad, en cuanto a los últimos. 

9.• Y eualquiera otra estipulad¡;;, t::n la t::.scritüra .social, siempre 
que se den los supuestos y se cumplan los requisitos que en ·ella 
se hubieran prevenido a este efecto. 

Unicamente dejamos de consignar como posibles causas de di­
solución las de reunión de todas las participaciones en una sola 
mano .Y las de nulidad o rescisión, porque siendo de las no con­
signadas expresamente en ningún precepto al efecto y refiriéndose 
a todas las clases de Sociedad, creemos más acertado el tratarlas 
con independencia al final de todas ellas. 

B) Para las Sociedades anónim:as. 

La Ley de Sociedades Anónimas recoge todas las causas qe diso­
lución de ellas en su articulo 150, y sin que dados los términos en 
que está redactado pueda admitirse ninguna otra. Por ello, y con­
forme a él, he m os de considerar como tales: 

1.• «El cumplimiento del término fijado en los Estatutos». Sin 
que pueda prerenderse ei que los EsLatuLos a que alude sean única­
mente los que fueron incorporados a la escritura de constttu­
ción, sino los vigentes en el momento en que se produzca la diso­
lución, ya que por la posibilidad legal de que los primitivos puedan 
ser reformados durante la vida de la Sociedad, habrá que conside­
rar siempre como tales a los que resulten vigentes en el instante 
de que se trate. 
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En este extremo damos también por reproducida la re"ferericia 
que hacemos en su análogo del apartado anterior, relativo a ·las 
Colectivas y Comanditarias. 

2.a Por «la conclusión de la emp.resa que constituyasú ·objeto». 

3." Por «la imposibilidad manifiesta de realizar el fin social». 
Es ésta una de las causas más difíciles de aplicar con precisión 

en la práctica, lo cual ha motivado el que las de:::Isio_nes jurispru­
denciales referentes a ella se hayan limitado a apreciarla o no- en 
cada caso concreto y en atención a los hechos aducidos. No obstan­
te, cte· la sentencia de 14 de febrero de 1945 de nuestro Tribunal Su­
premo, podemos inducir dos criterios generales de verdadera impor­
tancia: El de que la paralización o privación tempor¡:¡.l de la empre­
sa que ·constituya el objeto de la Sociedad no dará lugar a la exis­
tencia de esta causa de disolución, y el de que ella no op'era con un 
carácter-ipso iure, sino que será indispensable su alegación por par­
te de alguno de los socios y que en virtud de ello se produzca un 
acuerdo social al efecto. De estos dos principios el segundo aparece 
recogido de una manera expresa, en cuanto a esta y la anterior cau­
sa de disolución, por el artículo 150 de la Ley de Anónimas y apli­
cado en forma general por el párrafo 1.0 del 140 del Reglamento. 

4." 4Por consecuencia de pérdidas que dejen redu'cido el patri­
monio a una cantidad inferior a la tercera parte del capital so­
cial, a no ser que éste se reintegre o se reduzca». 

Con esta· causa de disolución,. nos encontramos con la de su­
puestos más típicos de todas ellas, en cuanto a sus efectos. Es 
cierto que no es de las que operan ipso iure, pero también lo es que 
la postura de los socios ante su existencia no puede limitarse a 
una actuación pasiva, ni tampoco le está permitida cualquier so­
lución. 

Las soluciones posibles ante su existencia, las precisa como he­
mos visto el propio precepto. Este sólo admite el que pueda origi­
nar un acuerdo de disolución, o que se haga desaparecer la ano­
malía que supone esa disminución de capital y aun este último su­
puesto, queda limitado .a su vez a dos soluciones, la del reintegro 
del capital o la de su reducción. Pese a ese detallismo, ha quedado 
sin precisar cuál deba de ser ·la cuantía del reintegro o de: la re­
ducción y si es posible llegar a la solución perseguida por la Ley 
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mediante otro procedimiento no aludido en el precepto, en todo 
lo· cual entendemos que son posibles y legales, varias soluciones. 

En primer lugar, como lo que se pretende por la Ley es el evi­
tar que existan Sociedades con un patrimonio inferior al límite 
determinado por ella, -es evidente que, haciendo desaparecer esa 
situación cesará automáticamente la posibilidad de aplicar esta 
causa y por ello, si se llevase a efecto una ampliación de ca­
pital, podría hacerse variar el tanto por ciento del patrimonio, 
en relación al capital social, en forma que resultara inaplicable 
el supuesto que comentamos, según sugiere URÍA al tratar de este 
extremo en la obra repetidamente aludida. 

En segundo lugar, tanto la reducción del capital como el rein­
tegro, no se exige que sean en la cantidad precisa para llegarse 
con ello a la paridad entre el patrimonio y el capital social, sino 
que bast¡¡.rá simplemente que sean de tal naturaleza, que hagan 
cesar la diferencia en los dos tercios que se señala por la Ley. 
Lo cual es de bastante importancia, pues permitirá el subsistir 
sin grandes dispendios, a Sociedades que se encuentran transito­
riamente en este estado, pero del que esperan salir por los re­
sultados de algún negocio previsto, aunque aún no plasmado en 
el orden económico. Bien entendido que si se superase la dife­
rencia entre patrimonio y capital social, en tal forma que sin 
llegar a los dos tercios sobrepasare un tercio de éste, si bien no 
estaríamos dentro de esta causa de disolución si nos encontra­
ríamos, una vez que trancurriese un ejercicio social, en la prohi­
bición del artículo 99 de la Ley, que obligaría a la. reducción del 
capital hasta conseguir que la diferencia fuere inferior a un 
tercio. 

Finalmente, en cuanto a los requisitos de ·estas tres solucio­
nes, si bien son los generales de toda disolución, o los de toda 
reducción de capital, según que se adopte una u otra, no re-· 
sultan tan claros cuando lo acordado sea el reintegro, aunque 
sí podemos precisar que siendo este acuerdo tL."'lO de los que im~ 
ponen a los socios nuevas obligaciones, tendrá que estarse a lo 
que se dispone al efecto por el artículo 85, sobre la necesidad 
de que estén conformes con él todos los socios interesados, que 
en este caso lo serían la totalidad de ellos, lo cual obligará a 
que tenga que ser adoptado por unani:nidad. 
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-Pasando al último de los enunciados· indicados al principio, 
o sea a sus- efectos, es evidente que no· nos encontramos ante 
una causa de disolu_ción de efectos ipso iure, pues el· mismo ar­
tículo autoriza otr"as soluciones, aparte de la · disolu"ción·; pero 
también lo es el que esta situación no puede permanecer· indefi­
nidamente sin adoptarse una solución, vetándose con ello la pos·~ 
tura pasiva de los socios ante su existencia, sino que el tiempo 
concedido para elegir cualquiera de las posibles soluciones, ·vie­
ne señalado por la misma Ley. 

Efectivamente, si nos fijamos en su artículo 99, observaremos 
que por él se establece como obligatoria la reducción del capital 
social cuando transcurriese· un ejercicio social ,con· l,llla dif_eren­
cia entre patrimonio y capital social superior -a ·un tercio. Con 
ello no· sólo se refuerza la idea del apartado que comentamos, 
sino que se le fija un límite.de tiempo a esta situación de anor­
malidad económica. 

5.• Por la fusión y absorción a que nos hemos referido en 
epígrafe especial de capítulos anteriores. . . 

6.• «Por acuerdo· de la Junta general, adoptado con los ~e­
quisitos del artículo 58». Los requisitos de este acuerdo, así 'co~o 
los de la convocatoria al efecto, son los expresados por el aludido 
artículo y por el 84 de la misma Ley, cuyo comentario omitimos 
por haberlo efectuado con anterioridad al tratar de los aumentos 
de capital, a· cuyo estudio nos remitimos. No obstante, hay que 
advertir, en relación a él. que, conforme determinó con aéierto 
la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de enero de 1900, la 
expresión en la escritura social del tiempo que habría de durar 
la Sociedad no sería obstáculo para que los interesados pudieran 
acordar su disolución antes de la expiración del plazo cónvénido. 

Frente al acuerdo expreso que se recoge por este número, es­
tima posible URíA un caso de disolución por acuerdo tácito, que; 
a su juicio existiría en el ·supuesto de acordarse la amortización 
de todas las acciones y su sustitución por bonos de disfrute. ·Este 
acuerdo no es, sin embargo, posibÍe, a nuestro ·juicio, ·por ii·· en 
contra de preceptos imperativos de la Ley. 

Ya el mismo autor ·dice de él (pág. 701 ·del tomo n: de sü obra 
con GARRIGUES SObre Sociedades anónimas),' que en -SÚ "virt\id se 
llegaría a la desintegración absoluta de -la Sociedad, ~que :queda: 
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ría sin capital, sin socios y sin acciones, y aludiendo a la doctri­
na que creemos más legal, añade que «la Ley no permite reducir 
a cero el capital>>, pero estima que el «posible acuerdo- de la Jun­
ta en este sentido sería, en definitiva, un acuerdo encubierto de 
disolución de la Sociedad~. 

A nuestro juicio, si bien la posibilidad prevista en los Estatu­
tos de que no se pierda el derecho de voto por el reembolso de la 
acción, podrá hacer algo dudoso el problema de la subsistencia 
o no de los dos últimos elementos de la trilogía enunciada. no 
ocurre lo mismo respecto al capital social, porque en cuanto éste 
no hay forma de sostener su subsistencia al amortizarse todas 
las acciones, en tanto que él es, por el contrario, un elemento 
esencial de vivencia de la Sociedad, cuya falta impide el que 
ésta pueda existir, conforme al artículo 11 de la Ley. Por ello, 
no podrá admitirse como válido ningún acuerdo que vulnere ese 
extremo, ni menos aún el reconocerie efecLos Lie ninguna clase, 
incluso los de provocar la disolución de la Sociedad. 

7.• Acuerdo expreso adoptado en virtud de la resolución ju­
dicial declaratoria de la quiebra de la Sociedad. Ya que, confor­
me a la redacción dada a esta causa por el artículo 150 que co­
mentamos, esa resolución no la originará por sí ineludiblemente, 
bien que lo sea casi como tal, porque hará surgir en esta situa­
ción el supuesto de la disminución del patrimonio social como 
una de las causas de disolución, con lo que ésta procederá por 
una u otra causa. 

8.• «Por cualquier otra causa establecida en los Estatutos». 
Pareciendo innecesario resaltar en- cuanto- a ella que si bien se 
prevé aquí la designación de cualesquiera otra, además de las 
enumeradas por el artículo 150, no se autoriza a establecer pacto 
alguno por el que se considere como inoperante alguna de las 
determinadas expresamente por él y a las que nos hemos venido 
refiriendo. 

C) Para la'S Sociedades de Responsabilidad Liml.tada. 

Este extremo está recogido por el artículo 30 de su ley regula­
dora, que por ser una- transcripción casi literal del 150 de -la de 
anónimas, a que antes nos hemos referido, motivaría idénticos co-
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. -
mentarios, que por tanto omitimos y damos por reproducidos. Son, 
pues, 'causas de disolución de estas Sociedades, conforme al pre-
cepto aludido: · - · -

-
1.• El «CUmplimiento del término fijado en la 'escritura social~. 

2.• <<La conclusión de la Empresa que constituya su objeto». 

3.• «La imposibilidad manifiesta de realizar el fin social». 

4." Las <<pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una canti­
dad inferior a la tercera parte del capital social, a no ser que éste 
se reintegre o se reduzca». 

5.8 La «fusión o absorción» a que nos hemos referido en epígra­
fe especütl de capítulos anteriores. 

6.• «Acuerdo de los socios adoptados con arreglo al artículo 17>>. 

O sea, por una mayoría de socios que representen a su vez los dos 
tercios del capital, si el acuerdo se tomare en primera convoca­
toria; o por la de los dos tercios del capital solamente, si se tra­
tare de la segunda convocatoria. 

7.• Por acuerdo expreso al efecto, adoptado en virtud de la 
resolución judicial declaratoria de la quiebra de la Sociedad. 

8.• Y «POr cualquier otra causa establecida en la escritura 
SOCÚil». 

D) ¿Es ca.usa de disoluciónJ la reunzon en una sola mano de 
todas las acciones o participacions sociales? 

Dejando aparte la doctrina científica, e incluso la legislación 
comparada, y estudiando la cuestión solamente desde el punto de 
vista jurisprudencia! y legal patrio, la solución al problema plan­
teado es sencilla. La reunión de las acciones, participaciOnes o cuo­
tas sociales en una sola mano, no puede ser estimada como una 
causa de disolución de la Compañia mercantil de que se trate. 

Las razones de orden legal, se resumen y reiteran en varias 
resolucio.n~s de la Dirección General, como las de 11 de abril de 
i945 y 22 de noviembre de 1957, asi como en las sentencias del 
Tribunal Supremo de 3 de octubre y 19 de noviembre de 1955. 

se dice al efecto por la última de las aludidas sentencias, que 
·si bien es cierto que en el artículo 116 del Código d€ Comerc1o se 
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presupone, y exige, la existencia de más de una persona para crear 
una Compañía mercantil, no se determina en dicho cuerpo legal, 
el que la reunión en una sola mano de todo el capital de la Com-
pañia constituya un .motivo de di'solüción de ésta., püdiei1clü übser .. 
varse, por tanto, que en eL 222 dé! mismo, el cual se establece de 
aplicación general a_ todas.- clases- de Sociedades, no se recoge esta 
sJtuación como una.de las causas de disolución de ellas, .como ta:n­
poco la estima como tal el artículo 150 de la Ley de Anónimas de 
17 de julio de 1951, ni el 30. de la de Limitadas de 17 de julio de 
1953, a cuyo efecto se expres·a· por la. Exposición de Motivos de la 
primera de esas Leyes, que la omisión como tal causa de disolución 
está fund_ada en la necesidad de poner en armonía el derecho le­
gislado con la realidad jurídica. la cual ofrece el hecho de que, 
HUI]. en los supuestos de reunión de las acciones· en una sola mano, 
no se produce la disolución inmediata de la Sociedad, por Jo menos 
mientras subsista la posibilidad de que se produzca la normalídad 
mediante el restablecimiento de la pluralidad de- socios, y cuyas 
consideraciones son igualmente aplicables a las Sociedades de res­
ponsabilidad limitada. 

. . 
A _esta misma postura de no estimarl~ como una causa de di-

::;olución, «en tanto pueda producirse su vuelta a la normalidad y 
reconstitución mediante disposiciÓn de parte de fas participacio-

. - . . 
nes por el único titular». se llega por las Resoluciones que hemos 
citado, de la última de las cuales es la frase que hemos transcrito 
entrecomillada, pese a que en la misma decisión jurisprudencia! 
se consideta la posibiiidad implícita en esta solución de admitirse 
ron ella «patrimonios separados afectos a una determinada res­
ponsabilidad, en contravención con lo ordenado en t-1 articulo 1.911 
r'el Código Civil>>, como lo seria· el del único accionista, en el que 
se reuniría la doble situación, de sujeto derecho, persona física Y 
1 epresentante único de otro sujeto de derecho, pero persona ju-
rídica. 

No se quiere decir cori todo ello el que esta situación deba con­
siderarse co~o normal, en _lo. cual se hac~ hincapié p~r parte de 
la Dirección General, pÚes si bien en -1?- primera de las resoluciones - - - . . . ~ 

que hemos aludido se estimó como válida una reforma de los Es-
tatutos realizada d'urante esta anómala y transitoria situación, en 
Hi segunda, y ·sin que 'tuviese ·nec·esidad de entrar en el estudi0 

li 
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de ese extremo, parece que rectificó el-criterio, pues ·es bastante· elo­
cuente al efecto el tercero de sus Considerandos, en el que se dice 
que, si bien no es indispensable la existencia de pluralidad de partes 
para la existencia de la Sociedad, «siempre resultaría muy difícil, 
para no decir imposible cumplimiento, los preceptos que, como 
los artículos 12, 14, 17,_ 20 y 27, entre otros, de la Ley de 17 de ju­
lio de 1953, se refieren a las relaciones internas de los socios, rela­
ciones inexistentes, dada la sola presencia personal de único socio, 
lo cual destruye la natural oposición del·interés de la Sociedad-en­
tendida como pluralidad de socios-y el interés particular del socio». 

E) La nulidad y la rescisión. como posible" causa dé disolución. 
. . 

Esta cuestión fué suscitada por la sentencia del Tribunal Su­
premo de 20 de febrero de 1929, en la que sostuvo el criterio de 
que las Sociedades mercantiles, no sólo se disolverían por las cau­
sas específicas determinadas en el· artículo 221 del Código de Co­
mercio, sino también por la de incurrir en alguno de los mot1vos 
generales de rescisión o nulidad de los contratos previstos .en el Có­
digo Civil, ya que la doctrina de este cuerpo legal tenia que ser 
aplicable, en cuanto a dicho punto, para suplir .con ello el silencio 
u omisión de la ley especial, a tenor de lo dispuesto en los articu­
lo_s 2.0 y 50 del Código de Comercio. 

Esta postura jurisprudencia! es severamente criticada por ·URíA, 

desde un punto de vista concreto en su obra con GARRIGUES so­
bre la Sociedad anónima), por estimar que ·el vicio de nulidad im­
pide el nacimiento de la Sociedad, no pudiendo hablarse, por tanto, 
de disolución «de una Sociedad radicalmente nula»; y desde un 
punto de vista general, porque en estos extremos no deben de ser 

-aplicables los preceptos civiles, ya que sólo pueden serlo de una 
. manera subsidiaria. en el" orden mercantil, cual).do· no existan nor­
mas especiales de este orden que puedan ser aplicadas, lo cual 
no ocurre en. esta materia de las causas de. disolución de las So~ 
ciedades anónimas (a las que se está refiriendo), pues en ella- no 
ofrece la ley ninguna laguna que deba de ser cegada, recurriendo 
a los preceptos del Código Civil (págs. 697 y 702- del -tomo .II). 

Nos parece que ambas posturas son demasiado generales; y no 
~s porque aboguemos por otra de carácter ecléctico, sipo, porque 
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tanto en una como en la otra se aprecia la pretensión de dar una 
solución única para todos los supuestos, siendo así que la neta df­
versidad existente entre las variadas causas de ineficacia, obliga a 
adoptar. una posturá y una solución, diStinta pura cada Uria de 
ellas. 

Entrando en el estudio de cada una y dejando aparte el mutuo 
disenso, porque, sobre no constituir una causa propia de inefica­
cia del acto o contrato, sino sólo de su extinción y aun ésta mo­
tivada en acuerdo posterior al de su nacimiento, resulta que ya 
está recogido expresamente como una causa de disolución por pre­
ceptos de las Leyes de Sociedades anónimas y" de responsabilidad 
limitada, siendo igualmente aplicable a las demás clases, como 
ya expusimos en su lugar oportuno. podemos agrupar las causas 
de ineficacia en dos grandes apartados, que comprenden, de una 
parte, a las derivadas de disconformidad con la .Ley o invalidez, y 
de otra, a las debidas a la voluntad informadora del acto mismo. 
Estudiando a la vez en cada uno de· ellos los efectos que deban de 
producir en cuanto a la vida de la Sociedad. 

·Antes de entrar en el estudio detallado de la materia, conviene 
advertir que no nos vamos a ocupar de su repercusión en cuanto 
al negocio jurídico de la tradiéión o entrega de i.as diferentes co­
sas o derechos en que puedan consistir las ap-ortaciones de los 
socios a Ia Sociedad, pues esa materia es más propia de los su­
puestos de. evicción, saneamiento y demás similares que se regulan 
por la legislación y que· en su aplicación no pueden dar lugar de 
una manera directa a la disolución de la Sociedad, aunque sí pue­
dan serlo de una manera mediata, al ocasionar la aparición de una 
u otra de las distintas causas de disolución· prevenidas por la Ley, 
y de que hemos tratado anteriormente. 

Hecha esa advertencia, podemos decir que de fas causas de in­
eficacia debidas a la voluntad informado del acto mistóo, hemos 
de desechar, ·por inoperante en "esta ·materia, las de carácter pre­
sunto recogidas así por la Ley·, como ocurre con la de revocación de 
las donaciones, así como las fundadas en la voluntad tácita o in­
ejecución por una de las partes que se ·recoge por el artículo· 1.124 
del Código Civil, pues lá legislación· mercantil, por el contrario, sale 
al paso mediante ·medidas precisás encaminadas a compeler al so­
cio moroso a lá ejecución de sus obligaciones, e incluso· para con-
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seguir su- separación por ese motivo, todo lo cual está muy lejos 
de· constituir un supuesto de extinción por inejecución por una de 
las partes. Nos queda, pues, como único caso a dilucidar el de la 
condición resolutoria, del cual pasamos a tratar seguidamente. 

Podemos expresar previamente nuestra postura. La condkión 
resolutoria es inadmisible en los pactos sociales sobre constitución 
de una Sociedad. Esta puede constituirse o no, pero una vez cons­
tituida, no puede dejarse pendiente su vivencia de una condición 
de esta clase, que repugna a la esencia misma de la institución. 
En toda Sociedad no existe un contrato entre partes con la clásica 
bilateralidad de obligaciones reciprocas entre los contratantes, sino 
que en ella los derechos y obligaciones nacidos del pacto social su­
fren una transposición que convierte la normal reciprocidad entre 
contratantes, en reciprocidad entre éstos y el e·nte moral surgido 
de aquel pacto; por tanto, una vez nacido éste, no pueden «retro­
traerse sus efectos al día de su constitución~ (según decía el Tri­
bunal Supremo en sentencia de 3 de junio de 1902), volviéndose a 
su estado inicial, o sea al que existía antes de su nacimiento. La 
Sociedad puede dejar de existir, pero, una vez nacida, produce y 

hace emanar de sí una onda de situaciones jurídicas_ que, inter­
firiendo con la de otros sujetos de derecho, _hace imposible tooa 
posibilidad de retorno. 

En prueba de ello, meditese si no en todos los posibles efectos 
de las condiciones resolutorias y véase cómo todos ellos chocan 
cé:m" normas concretas del derecho corporativo, aparte de repugnar 
a· los· más esenciales· principios del mismo; ya que los sujetos de 
derecho nacen, viven y mueren, pero una vez nacidos, podrán, des­
de luego, morir o subsistir; lo que no podrán será retrotraerse en 
su existencia y pasar al estado de nbn ·natos, ya que el nacimiento 
es, por su propia naturaleza, uno de los fenómenos de carácter 
irreversible. 

Que repudiemos la áplicación de la ·condición· resolutoria al na-:­
cimiento de la· SoCiedad, no· quiere decir que no admitamos cual­
quier pacto social: 'por 'él ·que se· establezca· ·como una· causa de di.:. 
soluCión de la Socie·dad, alguna que opere de· una forma semejante. 
Que esa causa tenga ·una configuración similar a· una condición 

0: a ·un· plazo ·resolutorio, es cuestión~ que no· podemos negar; pero 
st:el que'pue·d'an:ser ·c·onsider'adas como tales:condiciones o plazos 
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y no como causas de disolución fundadas en un hecho futuro o 
incierto, como ocurre incluso con bastantes de las reguladas como 
tales causas de disolución por la Ley, como, por ejemplo, las basa­
das en pérdidas de .determinada cuantía en el patrimonio, o en 
la imposibilidad de realizar el fin social, etc. Sintiendo por ello 
el que no se haya perfilado en nuestra legislación la·distinclón en­
tre el _hecho incierto, como fondo de la condición resolutoria, y 
el hecho incierto, como simple causa de la cesación de un ne­
gocio jurídico, que es lo único admisible en· el presente caso, ya 
que este último originaria una disolución de la· Sociedad, pero no 
una ineficacia o carencia de efectos jurídicos. Sin que deba dedu­
cirse tampoco de todo lo dicho el que no admitamos, por el con­
trario, la condición suspensiva, ya que no siendo el nacimiento 
cie estas personas jurídicas U....'1 hecho ineludihle, sino voluntario, 
es admisible cualquier pacto que sirva de mecanismo de disparo 

·para su puesta en marcha; como se ha reconocido por el mismo 
legislador al admitir como una circunstancia más de los Estatutos, 
da fecha en que dará comienzo a sus operaciones:v la Sociedad de 
que se trate [regla e) del núm. 3.0 del art. 11 de la Ley de "S. A.], 
lo cual no parece excluir el que esa fecha venga determinada en 
forma de condición suspensiva y no de simple plazo, si bien en­
tonces estimaríamos que la inscripción de la Sociedad no debería 
de solicitarse hasta que llegase su cumplimiento; aunque sin de­
jar de apreciar por ello las «Ventajas» que podrian obtenerse al ad­
mitir esa inscripción con el carácter de suspensiva, incluso sin que 
podamos desconocer lo meramente opinable de nuestra postura en 
este punto. 

Pasando al otro grupo de ineficacia, o sea a la fundada en la 
dsicordancia con la Ley, o invalidez, hemos de estimar que, tanto 
la inexistencia o falta de concurrencia del consentimiento, del ob­
jeto o de la causa a que se refiere el art. 1.261 del Código Civil, 
como la nulidad de pleno derecho que se recoge por el art. 4." 
del mismo cuerpo legal, constituyen unos principios y una serie 
de normas de indole civil, que son de indudable aplicación al ám­
bito mercantil, ya que vienen a llenar una laguna indiscutible de 
este último Ordenamiento. Si bien hemos de convenir con DRíA eh 
que aquí no se trata de un caso de extinción de algo que no ha 
existido, sino simplemente de poner de manifiesto esta inexistencia, 
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pues no debemos olvidar que «quod nullum est, nullum produxit 
effectum>~, según ha dicho con reiteración nuestro Tribunal Su­
premo en varias sentencias ( 6 de abril de 1875, 21 de diciembre 
de 1882, 25 de septiembre de 1883, y 4 de ener9 de 1947). 

Ahora bien, pese al concurso de una causa de inexistencia o 
de una de nulldad de pleno derecho, no por .ello dejará de existir 
una apariencia jurídica, la que, aun aplicándole el pnncipio de 
«quod abinitio nullum est, non potest tractu temporis convales­
cere» (Digesto, llbro. L, título. XVIII, regla 29), podrá originar cier­
tos efectos en fa.vor de terceros, cuyos efectos no podr$-n ser des­
conocidos (sentencias del .T. S. de 21 de junio de 1888, 8 de 
noviembre de 1890, etc.), y así _ha.tenido que reconocerlo el párra­
fo 2.0 del articulo 3.0 de este Reglamento, al decir que: «La ins­
cripción no convalida los actos o contratos nulos con arreglo a 
la Ley. La declaración de inexactitud o nulidad no perjudicará los 
derechos de terceros de buena fe adquiridos conforme al conte­
nido del Registro». 

La anterior afirmación obliga a estimar ·que -no. es perniÚ;ible ·-el 
que la ·inexactitud o nulidad puedan ser declaradas por la misma 
Sociedad-con lo cual se dará un motivo más de diferenciación con 
las causas de disolución-, sino a que, como se determina po"r el 
párrafo 3.0 del artículo 1.0 del Reglamento del Registro Mercantil 
y tiene dicho con reiteración .el Tribunal Supremo, «los asientos 
del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales y produ­
cirán todos sus efectos mientras no se inscriba la declaración ju­
dicial de. su inexactitud o nulidad». Sin olvidar que, conforme a 
las sentencias de 19 de noviembre de 1946 y 4 de enero de 1947 
del r~ferido Tribunal, la acción para pedir la nulidad tendrá que 
ser dirigida contra todas las personas a cuyos derechos atañe, aun­
que no hayan intervenido en su otorgamiento; en cuya frase in­
cluye indudale~ente. a todos los terceros a que antes nos re fe-. 
rimos. 

Respecto a la anulabilidad, o sea, a la existencia de algún vi­
cio o defecto en los elementos del contrato .y a la que se refiere 
el articulo 1.300 del Código Civil, la posición a adoptar es substan­
cialmente idéntica a· las de las otras dos causas de invalidez,· pero 
con la salvedad de que no sólo es. caducable en un plazo relativa:: 
mente breve la -acción para solicitarla, sino que existe la posibi-:. 
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lidad de su confirmación; respecto a la cual y desenvolviendo la 
doctrinal civil sobre la posible forma de ella, se dice por el pá­
rrafo 3.0 del artículo 3.0 del Reglamento que comentamos, que «la 
nulidad no podrá ser declarada cuando su causa haya desapare-
cido en virtud de nueva inscripción». 

. . 

Nos queda finalmente por tratar de la rescisión, que está reco­
gida por el art. 1.290 del Código Civil, y respecto a la cual ·hemos 
de manifestar que no cor~:cebimos cómo pueda ser aplicada al 
pacto social, ni por tanto que pueda ser estimada como una causa 
de extinción o inexistencia de la Sociedad. Toda la doctrina a ella 
referente parte de la base de que ha ocurrido una transmisión de 
algo con un contenido económico, y esto no se da en modo alguno 
en el pacto social en sí. Podrá existir, sin duda, respecto a las apor­
taciones de los sor.ios 8 l8 Socied8d, pero entonces no afectará al 
pacto social, ya que la misma Ley de anónimas, al recoger en el 
párrafo 5.0 del art. 32 un caso sui generis de rescisión por lesión 
a la Sociedad, en el cual; si la apariencia puede ser distinta, el 
principio informador del precepto es idéntico, lo resuelve sin ne­
cesidad de menoscabar la existencia de la misma Sociedad; con lo 
cual esa idea tendrá que ser la _que nos sirva ·como temática para 
los demás casos que pudieran planteársenos, y es la que, entre 
otras, se adopta por el art. 44 de la misma ley para el supuesto 
de que algún socio falte a su obligación de aportar a la Sociedad 
el capital no desembolsado. Sin que ésto sea óbice para que, a con­
secuencia de esa actuación, pudiera incurrirse en alguna de las di-. 
versas causas de disolución, ya que la rescisión-operaría a lo sumo 
como su causa remota, pero nunca como una causa inmediata de 
la disolución. 

Inscripción de la disolución. 

Tanto el Código de Comercio como el Reglamento del Registro 
recogen la inscripción de los acuerdos y las causas de disolución 
como una de las obligatorias para las Sociedades. 

El Código dice al efecto, en su art. 226, que~ «La disolución de 
la Compañía de Comercio que proceda de cualquier otra causa 
que no sea la terminación del plazo por el cual se constituyó, no 
surtirá efecto en perjuicio de tercero hasta que se anote en el 
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Registro Mercantil». Y considera: el Regla:¡nento, entre los actos 
sujetos a inscripción que enumera en su art. 86, y precisamente 
en su núm. 7.0

, a «la disolución y liquidación de la Soc:edad»; pero 
sin distinguir, como vemos, en cuál pueda ser su causa, ya que . 
esa diferenciación sólo se tiene en cuenta al tratar,· en artículos· 
posteriore~, de los requisitos necesarios par!'!- poder practicar estas 
inscripciones, como después veremos. 

La Ley de Sociedades anónimas no "podía por menos de tratar 
esta cuestión y precisando aún más sus requisitos, dispone, en el 
articulo 153: «El acuerdo. de disolución o la resolución judicial en. 
S!l caso, se inscribirán en el Registro Mercantil, publicándo_se, ·ade-. 
más, en el Boletín Oficial dJel Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación del lugar del domicilio social». 
. Sentada la necesidad de estas inscripciones, podemos pasar 

al estudio de sus requisitos, que regula el Reglamento, estimando 
dos grupos de Sociedades: las colectivas y comanditarias, de una 
parte, y las anónimas y de responsabilidad limitada, de· ·otra, en 
cuya forma centraremos nuestra exposición. 

A) Colectivas o Co'TILanditarias. 

Establece el artículo 139 del Reglan~ento que: 
«Para la inscripción de la· disolución de las Sociedades colecti­

vas y comanditarias será necesario que conste el consentimiento 
de todos los socios colectivos, a no ser que la disolución .tenga lugar· 
por el cumplimiento del término prefijado en el contrato, por la 
declaración de quiebra de la .Sociedad o de alguno de ·los socios 
colectivos o por el fallecimiento de cualesquiera de .éstp.s, si _no 
existiere pacto expreso de continuar la Sociedad con los herede­
ros del difunto o de subsistir entre los S<?brevivientes:. E~ cuanto 
al consentimiento de los socios comandita"rios, se estará a lo dis­
puesto en la escritura social. 

En el primer caso, bastar~ que cualquiera de los socws colec­
tivos lo solicite del Registrador n¡ediante instancia con firma le­
gitimada. 

En el segun.do caso, deberá presentarsE!. testimonio judicial de la 
declaración de quiebra. 

En el caso de fallee!lmiento de un sc.c_i,q _c.:olectivo1• basta:·á. que 



L.~ .NUEVA REGULACION DEL REGISTRO MERCANTIL: 9~-

cualquiera de los otros socios colectivos lo solicite del Registrador 
mediante instancia con firma legitimada, a la que se atompañará 
el certificado de defunción d:=l Registro Civil. 

En todos los demás casos deberá presentarse escritura pública». 
El problema de la constatación registra! de quiénes sean los 

Liquidadores, no se alude para nada en el precepto; ahora bien, 
no vemos inconveniente alguno en que pueda procederse en la mis­
ma forma que se previene para el otro grupo; pero sin que ello se 
convierta en requisito indispensable. En todo caso, conviene ad­
vertir que el art. 229 del Cód~go dice sobre este punto: «En las 
Sociedades colectivas o en comandita, no habiendo contradicción 
por parte de alguno de los socios, continuarán encargados de la 
liquidación los que hubiesen tenido la administración del caudal 
socia!; p-ero ~i nc hubiese ccnfcrmidud para esto de tüdos los so-
cios, se convocará sin dilación la Junta general y se estará a lo 
que en ella se resuelva, así en cuanto al nombramiento de liqui­
dadores de dentro o de fuera de la Sociedad, como en lo relativo 
a la forma y trámites de la liquidación y a la administración del 
caudal común». 

B) Anónimas y de Responsabilidad Limitada. 

Para las Sociedades de este grupo, dispone el art. 140 del ·mis­
mo Reglamento: 

«Para inscribir la disolución de las Sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada, se presentará la correspondiente escri-. 
tura, en la que conste el cumplimiento de las formalidades y requi­
sitos legales. 

No obstante, si la disolución tuviere lugar por haber expirado 
el plazo de duración, bastará que uno de los administradores lo 
solicite al Registrador, mediante instancia con firma legitimada.» 

Aparte de los documentos expresados para estas inscripciones, 
en los que deberán reflejarse los requisitos que se exigen en las_ 
leyes especiales· de unas y otras para la validez del acuerdo de 
disolución, se preocupa el Reglamento del problema de los Liqui­
dadores y de su repercusión registra!. Por ello, añade el art. 142: 

«La escritura de disolución de las sociedades anónimas conten­
drá el nombramiento de liquidadores, sus nowbres, apellidos, domi-
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cilio y nacionalidad, así como su aceptación. Esta·, no .obstante~' 
podrá hacerse constar mediante cualquier documento de los seña­
lados en el art. 108, que deberá presentarse en el Registro Mercan­
til dentro de los diez días siguientes a aquel en que se hubiere 
formaliz_ado, s~n que sea obstáculo para inscribir la disolución del 
indicado plazo.~ 

El artículo a que se remite. recoge la clase de documentos y 
las formas de hacer constar el nombramiento-y la aceptación de· 
los Administradores, por lo que habiendo tratado de ello en ca­
pítulos anteriores, nos limitamos a remitirnos a lo que allí expu­
simos; pero añadiendo, en cuanto a este ~xtremo, que, conforme 
al art. 154 de la Ley de anónimas, durante todo el tiempo de la 
liquidación será indispensable añadir al nombre de ·la Sociedad, la 
frase «en liquidación>>. 

Para las limitadas, como su art. 32 se concreta a decir en este 
extremo de la liquidación, que se estará a lo convenido en la escri­
tura, o, en su defecto, a las normas del Código de Comercio rese- · 
ñadas en el grupo anterior, podemos sostener, cómo en el, la con­
veniente de la inscripción del nombramiento de los Liquidadores, 
cuando éstos no resulten predeterminados, ya que el cúmulo y la 
importancia de las operaciones a realizar hacen más necesaria 
esta inscripción que la de los mismos administradores prevista 
por la Ley. 

Efectos. 

Parece algo anómalo el que se recoja en un Reglamnto algu­
nos de los efectos de la disolución, pero como la vetustez de nues-· 
tro Código de Comercio en esta materia ha requerido remozarla, 
sea como fuere, esto se consiguió, en cuanto a las anónimas y 
limitadas, por el procedimiento de dictar leyes especiales, en tanto 
que en las demás se ha procurado suplÍr las deficiencias, aprove­
chando cualquier ocasión más o menos oportuna, todo lo cual nos 
obliga a dedicar a -este extremo un contenido más amplio de lo 
que hubiera sido lógico en otro caso, dado el aspecto netamente 
registra! con que está enfocado en lo posible el presente trabajo: 

Así, vemos que se dispone por el art. 143 del Reglamento, que: 
«La inscripción de disolución de las Compañías mercantiles no ex-
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tingue en ningún caso los derechos de los terceros que hubiesen 
contratado anteriormente con las mismas para exigir el cumpli­
miento de las obligaciones contraídas».· 

Si ese precepto ha de ser interpretado en un sentido concreto, 
habrá de serlo teniéndose en cuenta que en él va sobrentendida la 
idea recogida por el art. 228 del Código de Comercio, que no está 
derogado en este punto, y reiterada por los 159 y 160 de la Ley. 
de anónimas, de que si bien la inscripción de disolución extingue 
la capacidad de la Compañia para realizar nuevas operacion_es que 
no vayan encaminadas al fin de efectuar su liquidación, no_ sucede 
lo mismo con los derechos de los terceros contra ella, en una for­
ma similar a lo que ocurre con el fallecimien~o respecto a las per­
sonas individuales. 

Esa consideración nos obllgará a estimar _que íos acreedores 
de la Sociedad que puedan resultar impagados después de ser ins­
crita su extinción, tendrán, además de las facultades que les con­
cede el art. 169 de la Ley de anónimas contra los Liquidadores que 
hubiesen obrado con fraude o malicia grave en el cometido de su 
función, la de poderse dirigir contra los socios por el haber que 
éstos hubieren obtenido en virtud de la liquidación. Y sin que pue­
da concebirse en un supuesto de liquidación normal, la existencia 
conjunta de acreedores impagados después de la liquidación y de. 
socios que no hubieren obtenido haber alguno en virtud de ello, 
por no existir caudal partible, ya que esta situación hubiera obli­
gado. en su momento oportuno a una declaración de süspensión 
de pagos o a una de quiebra, según proceda, transformando el ca­
rácter de la liqUidación, asi como las penmnas y facultades de los 
que en ella intervienen, como prevé y resuelve el art. 70 de la re­
ferida Ley _de anónimas, que en est-~ punto hay que estimarlo de 
aplicación general, ya que su doctrina puede deducirse aun sin 
él, de las normas generales del mismo Código de Comercio. 

De todas formas, no hubiera parecido más acertado el que se 
hubiera añadido al precepto reglamentario que comentamos, no 
sólo la idea de la subsistencia de los créditos antes referidos, sino 
también la de que los titulares de éstos tendrían la facultad de· 
poder pedir la nulidad de la liquidación, así como la de su subsi­
guiente mscripción, cuando sus créditos resultaren impagados; con 
lo cual tendrían un arma para obligar a los liquidadores a que cum-
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pliesen la exigencia del núm. 1.0 del art. 162 de la ·Ley, el que por 
la forma de su redacción sólo conseguirá amparar ahora, a· lo 
sumo, a los acreedores que resulten de los documentos y·úbros de 
la Sociedad, pero no a todos Jos demás, como podrá ocurrir con Jos. 
derivados de una acción de daii.os y perjuicios aún no imciada en 
el momento de que tratamos. Abundando en la misma idea de ga­
rantía de los acreedores, pero con idéntica tacha de carecer de 
normas complementarias, tenemos el artículo 235 del Código, que 
prohibe a los socios reclamar su haber en la liquidación, mientras. 
no se paguen los créditos contra la Sociedad o se consigne el im­
porte de los que no· se pudieren abonar de presente. 

Aparte del efecto anterior, que más que a la disOl!J~ión parece 
referirse a la extinción, tendremos como general el de que, me­
diante la disolución, pasa la Sociedad al estado de «en liq~id~ción» ~ 
conservando en el mismo su personalidad jurídica, lo cual, si reco­
gido para las Anónimas por el articulo 154 de su ley, fué recono­
cido para todas con anterioridad a la fecha en que ésta fué pu­
blicada, por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la Di­
rección General, en sentencias y resoluciones que hemos citado al 
principio de este capitulo, en demostración de la distinción que 
deberá de hacerse entre disolución y extinción y a las que ahora 
nos limitaremos a aii.adir la Resolución de 9 de febrero de 1943. · 

Extinción. 

Ya dijimos al principio del presente capitulo que es de toda 
evidencia la distinción entre disolución y extinción, así como entre 
las inscripciones representativas de una y otra. Y a lo dicho sólo 
hemos de añadir que, deducida casi forzosamente esta distinción 
de una si!llple lectura de los artículos 232 al 238 del Código de Co­
mercio y recogida expresamente por la Ley de 'sociedades anóni­
mas, es mexplicable su omisión en el vigente Reglamento, y más. 
aún en los formularios oficiales publicados como apéndice del 
mismo .. 

Se dice al efecto por el articulo 168 de la Ley de anón1mas: 
que, «aprobado el balance final, dos Liquidadores deberán solicitar 
del Registrador Mercantil la cancelación de los asientos referentes. 
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a la Socie~ad extinguida, y depositar en dicho Registro los libr9s 
de comercio y_ documentos relativos a su tráfico». 

Dedicado este articulo a la inscripción de la extinción, impone 
a su vez dos obligacione.s a los Liquidadores a este respecto: Soli­
citar esa extinción, una vez finalizada la liquidación y depositar en 
el Registro los libros y documentos de la Sociedad extinguida. Re­
sultando aún más extraño el que esta segunda obligación haya 
tenido un eco general en el Reglamento a través de su artícu­
lo 43, que obliga a los Registradore_s mercantiles a conservar esos 
l~bros y documentos, e incluso los autoriza a que puedan hacerlo 
en local aparte, previa la de la Dirección General, y cuando no hu­
biere espacio suficiente para ello, en el local del Registro; en tanto 
que sobre la primera, y con mucho la más importante, se haya guar­
dado el silencio que criticamos. Pese a ello, no podemos entender 
que este silencio constituya una forma de derogación de aquel 
P!-"ecepto legal, ya que a esto no alcanza la eficacia de su Re­
glamento ni menos aím que sea obstáculo para su aplicación en 
el orden registra!. 

Hemos, por tanto, de estimar a este respecto que la extinción 
de la Sociedad anónima ha de ser inscrita necesariamente en el 
Registro a que correspondan, y precisamente como el último asien­
to de su folio registra!, exigiéndose para ello por el Registrador: 
Que el balance final haya sido aprobado en la fo!ma prevenida 
por el artículo 166. Que este acuerdo de aprobación sea fi.rme, O, 

lo que es lo mismo, que haya transcurrid~ el tiempo hábil para 
impugnarlo, o que se haya dictado la oportuna sentencia en el pro­
cedimiento judicial entablado contra él. Que estén consignadas las 
cuotas sociales no reclamadas, en la forma prevenida para ello por 
el- artículo .167 de. la Ley, el Decreto. de 3 de junio de 19_55 y la 
Orden de 5 de agosto del mismo año, así como el importe de los 
créditos vencidos y no satisfechos, y resulte asegurado el pago 
de los créditos aún no vencidos, todo ello de conformidad con lo 
_dispuesto por la regla 1." del artículo 162 de la Ley. Y que se le 
«solicite». al efecto por los Liquidadores (art. 168 de la Ley), la prác­
tica del asiento, con lo cual se pone de relieve el que no se reque­
rirá la escritura pública como. documento originador d,el referido 
ásiento de extinción de la Sociedad. · 

· Estas son las únicas normas en la materia, referentes todas 



970 LA NUEVA REGULACION DEL REGISTRO MERCANTIL 

ellas a las Sociedades anónimas, pero sin que esto deba de im­
plicar, a nuestro juicio, el que en las restantes Sociedades no pue­
da solicitarse y obtenerse la oportuna inscripción de extinción, una 
vez que estén ultimadas las operaciones de liquidación, en la for­
ma que a cada una le sea propia. 

Hemos de indicar finalmente: Que al tratar de la emisión de 
obligaciones, expusimos un caso especial de .extinción planteado 
por no estar completamente satisfechas aquéllas al disolverse la 
Sociedad. Y que el depósito de los libros y documentos de la 
Sociedad en el Registro, no es por tiempo indefinido, ya que, se­
gún el párrafo final del artículo 49 del Código de Comercio, «Se­
rán conservados durante el plazo que faltare para completar el 
tiempo>> de quince años; a contar de l-a extinción, como norma ge­
neral, o el de la prescripción de las acciones que puedan derivarse 
del acto o negociación determinada a que se refieran algunos de 
ellos, o hasta que transcurran cinco años, a contar del cumpli­
miento de la sentencia, en su caso, cuando se refiriesen a nego­
cios en litigio. 

PRÓRROGA DEL PLAZO. 

Consideraciones generales. 

Expuestas en el apartado anterior las causas de disolución, las 
Sociedades, vimos que, tanto el Código d.e Con:te~cio, como las Le­
yes de anónimas y de .responsabilidad limitada, estimaban como 
una de ellas el cumplimiento del término de duración de la Socie­
dad que se hubiere pactado al efecto. Pero esta causa de disolución 
tiene, como especialidad, la de que para surtir efecto no se reque-

. . 
rirá declaración alguna de los accionistas o judicial, en su caso, _y 
-por ello· se dijo, por la resÓlución de la Dirección General de 16 
de abril de 1942, que, de conformidad con el artículo 223 del Có­
digo de Comercio, es ésta una_ ~e las causas de disolución que !}O 

necesitaban publicidad; entendiendo esta frase en el sentido, no 
de que no. se requiera su con?t~n~i~. en ei ~~~gistr9;. !o. <;:ual s~rí_a 
absurdo e ilegal, sino en el de que, por con"star ya en él, no será 
"riecesária ''una nueva inscripci6n manifestativa'· de- que·· há Úegado 
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el vencimiento del plazo de vigencia, ni, menos aún, la de un acuer­
do o disposición expresiva de que se procede a la disolución en vir­
tud de ese vencimiento. La constancia anterior 'del plazo· evita la 
reiteración posterior y el innecesario acuerdo expresivo de la con­
formidad de la Sociedad, con lo que, según sus reglas, es inevita.: 
ble una vez vencido el plazo. 

Pero esas consideraciones no son obstáculo para que, respetán:. 
dese el principio de libertad de contratación-salvo en cuanto a 
convenios prohibidos expresamente-e incluso para favorecer la 
tendencia a la perduración de las Sociedades que se revela en la 
Ley de Anónimas (especialmente en su art. 151), se admita y regu­
le la posibilidad de acordar la prórroga de una Sociedad de dura­
ción predeterminada. Tod,o lo cual fué ya admitido por el Código 
de Comercio como sin género de dudas se deduce de su artículo 223 
y se recogió de una manera expresa por los artículos 152 de la 
Ley de anónimas y 17 de la de responsabilidad limitada. 

~equisito de la prórroga. 

Fundamentalmente podemos resumir estos requisitos en los cua­
tro siguientes: acuerdo, escritura, inscripción y plazo, de los que 
trataremos separadamente. 

1.0 Acuerdo. 

Tanto del artículo 223 del Código como de los citados 152 y 17 
de las Leyes de anónimas y limitadas, respectivamente, resulta la 
necesidad de que la prórroga se convenga expresamente, repudian­
do así la tácita y la presunta y constituyendo, por tanto, el acuer­
do de prórroga, el requisito fundamental e insustituibble de ella. 

En relación con este punto, surge el problema de si ~s posible el 
pacto, bien al constituirse la Sociedad o bien como modificación 
estatutaria acordada durante su vigencia, de ·que su duración quede 
prorrogada automáticamente al llegar el momento de su venci­
miento, siempre que no conste con anterioridad acuerdo alguno 
contrario a él. Ante esta cuestión, se opinó por la Dirección Gene­
ral, en su Resolución de 16 de abril de 1942, que no seria inscribible 
el contrato de Sociedad en el que figurase ese pac.to. por ser con-
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trario al artículo 223 del Código de Comercio, qué prohibe las prÓ­
rrogas tácitas. Pese a lo autorizado de la opinión, estimamos con 
URíA que la doctrina sustentada por ella no es incuestionable, ya 
que en el supuesto planteado, la. prórroga es expresa, siendo lo 
tácito, a nuest!:O parecer, la voluntad de no- disolverse, ·debiendo 
a una Sociedad de este tipo, bien como de duración indeterminada 
o .. bien como de duración fija ha1?ta la expiración del plazo de pró­
rroga previsto, pero en ambos casos con posibilidad de poderse so'­
licitar por cualquier socio su extinción antes de esas fechas,· y 
precisamente en la prevista a- ese efecto, con lo cual, una y otra 
fecha obran como causa de disolución con un carácter alternativo, 
presumiéndose la elección de una de ellas, al no constar la elec­
ción expresa de la otra. 

Los requisitos que habrá de reunir el acuerdo de prórroga, al 
tratarse en realidad de una modificación de Estatutos, deberán de 
ser los que para ello· se exigen en cada una de las diversas clases 
de Sociedad. Co:11o de ellos hemos tratado con reiteración en los 
capítulos anterior!'!S, especialmente al hacerlo de los aumentos y 

disminuciones de capital, nos remitimos a lo que allí dijimos, evi­
tando la repetición en el presente. 

2.0 Escritura pública. 

Según el párrafo 1.0 del artículo 90 del Reglamento, en relación 
con el número 3.0 del 86, el acuerdo de prórroga deberá de cons­
tar necesar-iamente en escritura pública, la cual será- el único tí­

. tulo capaz de producir la inscripción. Y en el mismo sentido se ma­
nifiesta- el Código de Comercio al relacionar el artículo 223 con 

·el 119 a que aquél se remite. 

En· cuanto a las Leyes especiales, la de limit~das recoge igual­
mente-la exigencia de la escritura en el párrafo 2.0 de ~u artícu­
lo 17, en tanto que la de anónimas, inexcusablemente no dice· nada 
en el 152; pese a ese silencio, es evidente también la necesidad de 
la escritura én estas últimas, pues l-a exigencia de su inscrip_c_ión 
en el Registro Mercantil· motiva el q\íe- tenga que · apli-carE:e· en su 

·totalidad la -doctrina. del Cód-igo y del Reglamento ·que hemo~ in­
dicado, que, por otra parte, no se encuentra e:> contndici6YJ ·con 

-ningún precepto de aquella Ley. 
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3.0 Inscripción. 

De una manera unánime se exige como obligatoria la inscrip­
ción del acuerdo de prórroga en toda la legislación sobr_e-"la nia­
teria, y así lo recoge el 223 del Código en relación con el t19 -a que 
se remite; el número 3.0 del 86 del Reglamento; el párrafo 1." del 
152 de la Ley de anónimas y el párrafo 2.0 del 17 de la de limita­
das. Debiendo consignarse análogas circunstancias a las de las-res­
tantes modificaciones de Estatutos o escrituras sociales. 

4.0 Tiempo en que deberá de realizarse. 

El estudio del tiempo en que habrá de llevarse a efecto la pró­
rroga está dotado de una mayor complejidad, ya que no exigirá el 
determinar si lo que debe de estar dentro de plazo es el acuerdo 
de prórroga solamente o si también deberá de estarlo lá inscrip­
ción del mismo en el correspondiente Regis~ro Mercantil. 

Evidéntemente ha de descartarse la primera de esas soluciones, 
puesto que al admitirla, nos encontraríamos con una Sociedad de 
una realidad ambigua, pues se consideraría como vigente y real 
en relación con .sus socios, en tanto que carecería de existencia 
frente a terceros; ya que no debemos olvidar la forma automática 
en que opera esta causa de disolución por cumplimiento del tér­
mino fijado en el contrato social, según expusimos anteriormente. 

La anomalía a que nos conduciría esa solución, que en un prin­
cipio pareció desconocerse por la nirección General, ya que en su 
resolución de 21 de marzo de 1947 admitió la eficacia de una pró­
rroga, de la que sólo existía el hecho de que el acuerdo fué to­
mado dentro del plazo de vigencia de la _Sociedad, ha sido tenido 
en cuenta y aplicada posteriormente con reiteración por dicho or­
ganismo. Así, en la resolución de 6 de junio de· 1952, negó eficacia 
a una prórroga, que si bien estaba acordada dentro de plazo, fué 
recogida escriturariamente· veintiséis días después de expirar el de 
vige<lcia de la Sociedad, y con mayor claridad aún se expresó la de 
18 de enero de 1958, en la que se negó eficacia a la prórroga y se 
estimó acertada la denegación de su inscripción, porque los socios 
10 tuvieron el cuidado de _«inscribir en tiempo esta _prórroga», con 
lo cual «COnstaba publicada» ya la clisolución de la Sociedad. 
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No creemos necesario insistir más en el claro razonamiento de 
esta última resolución, por el que se precisa el· 'que no es suscep-· 
tible de prórroga lo que constaba ya como disuelto, ya que, podría­
mos añadir nosotros, lo ya extinguido en cuanto a esta cla,se de 
su.ietos de derecho. oodrá hacerlo nacer de nuevo, pero con una 
nueva vida distinta de la anterior; lo que sí hemos de indicar es, 
que a todos estos efectos es decisiva la fecha del asiento de pre­
sentación en el Registro de lqs títulos correspondientes, siempre 
que la inscripción resulte practicada dentro de su plazo de vigen- · 
cia, o de sus pr~rrogas a lo sumo, las cuales procederán, como di­
jimos en los capítulos primeros, tanto en el caso de entablarse re­
c_urso contra la calificación registra! como en el de retirarse los 
títulos para el pago del Impuesto de Derech~s reales, si éste no 
pudo efectuarse en la forma y tiempo que allí determinamos. 

ACTOS, CONTRATOS Y ACUERDOS QUE MODIFIQUEN EL CONTENIDO 

DE LOS DOCUMENTOS INSCRITOS. 

Regla general. 

Se dice textualmente a este respecto, por el número 8.0 del ar­
tículo 86 del Reglamento, que deberán inscribirse obligatoria­
mente en la hoja abierta a cada Sociedad, «todos los actos, con­
tratos y acuerdos sociales que modifiquen el contenido de los docu­
mentos inscritos e influyan sobre la libre disposición del capital». 
A cuyo efecto deberán constar en escritura pública, a tenor de 
lo que dispone el artículo 90 del mismo. 

~almente, el· número que he_mos transcrito no tiene un con­
tenido tan preciso como el de los anteriores del mismo artículo, a 
los que nos hemos venido refiriendo en todo lo que precede, cons­
tituyendo sólo un campo de atracción respecto a todos aquellos 

. actos, contratos y acuerdos que no estando comprendidos específi­
camente en cualquiera de. los números -restantes, reúnan los dos 
requisitos que exige para su condicióñ de inscribibles. Sin embargo, 
nosotros vamos a ·incluir especialmente en el pre~ente apartado va­
rioí? caso~ concretos de ·actos inscribibles, que, recogidos por el 
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mismo Reglamento en diversos capítulos entendemos q~e deberían 
de haberlo sido en uno propio, en el cual se desarrollase precisa­
mente el contenido del número con que encabezamo~ esta pre­
gunta, qu~ hoy está carente de ese desarrollo legal. 

Cambio de domiclio social. 

Es el domicilio de la Socidad una de las circunstancias esen­
ciales que deberán de constar en su inscripción, sea cualquiera su 
clase. 

Vemos por ello que, en la inscripción de las colectivas o coman- o 

ditarias, y conforme al núm. 2.0 del art. 98 del Reglamento en re­
lación coh el 90, deberá de constar «el domicilio de la Sociedad, 
con indicación de la calle y número y los lugares en que vaya 
a establecer sucursaies, agencias o delegaciones». 

Y que idéntica exigencia resulta para las de anónimas, ya que 
si según el número 4." del artículo 100, deberá constar en la 
inscripción «los Estatutos de la Sociedad», al "exigirse por el 102 
del mismo Reglamento el que figure en ellos, y precisamente como 
requisito para su inscripción, «el domicilio social, con expres.ión 
de la población, y, en su caso, calle y número y los lugares y terri­
torios dentro o fuera de ~spaña en que vayan a establecer su­
cursales, agencias o delegaciones», queda precisada y connrtida 
en obligatoria esta circunstancia. 

Finalmente. en cuanto a las limitadas, es bastante expresivo 
al efecto el número 5.0 del artículo 120 del citado Reglamento, al 
manifestar que· constará en la inscripción «el domicipo social, con 
expresión de la población, calle y número y de los lugares e9 que 
la Sociedad vaya a establecer sucursales, agencias o delegaciones». 

Pese a lo preciso de todos esos preceptos, no se pone de relieve 
por ellos toda la importancia que tiene el domicilio en el orden 
registral, ya qtle es el fundamental para .la detc:rm~nación de la 
compe.tencia del Registro Me~cantil, en 9-ue deba nial_izarse l::t 
inscripción de la Sociedad, con ~oda su escuela de. pubÍicidad, pues 
según eí artículo 7.0 del Reglamento, «la inscripción de cómercian­
tes o empresarios individuales y la de Sociedades se verificará en 
el Registro correspondiente al lugar de su domicilio>>. 

Es por ello por lo que si bien el cambio de dorr:icilio de la So-
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ciedad no· constituye una modificación fundamental del contrató 
social, sí lo es en cuanto a la mecánica registra! y, por ende, en 
cuanto a la publicdad que con la inscripción se pretende. En con­
secuencia, si es obligatoria la inscripción de la Sociedad, así co~o 
la de los actos y contratos que a ella se refieran, no podrá decirse, 
en puros términos registrales, que aquélla está inscrita, si no lo 
ha sido en el Registro Mercantil correspondiente. 

Resulta de lo expuesto que la modificación del domicilio de la 
Sociedad ha de motivar, el que tanto este acuerdo como todos Jos 
actos y contratos referentes a ella que fueron inscritos o deben de 

• serlo en lo sucesivo, deban trasladarse al Registro Mercantil que 
corresponda en virtud de esa modificación, ya que todas las ins­
cripciones anteriores devienen en inoperantes al fin de la publici­
dad perseguida por ellas, al producirse la discordancia entre domi-
cilio y Registro Mercantil. · 

A) Requisitos generales. de estas inscripciones. 

Estos requisitos serán los mismos que se exigen para toda mo­
dificación de Estatutos o pactos sociales y a los que reiteradamente 
nos hemos ido refiriendo en distintos apartados de éste y anterio­
res capítulos. Siendo, en resumen: el acúerdo correspondiente; la 
escritura pública, y la inscripción en el Registro. Con las circuns­
tancias que para el primero se exigen por· el artículo 84 y 58 de 
la Ley de anónimas y por el 17 de la de limitadas. 

Como un requisito especial, si bien no está relacionado con las 
registrales, se exige para las anónimas por ~~ articulo 86 de su 
Ley especial, el que, además de la publicidad que supone la ins­
cripción en el Registro, se anuncie ese cambio de domicilio en la 
prensa diaria de la capital de la provincia o provincias respectivas; 
aparte de ciertas notas marginales de que después trataremos. 

Visto así el cambio de domicilio desde un punto de vista gene­
ral, los distintos supu~stos _que con él pueden plantearse obligan 
a enfoques también diferentes de la cuestión ~e su inscripción, 
que desarrollaremos eri los sigúientes casos: 
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B) Cambio a provincia distinta: 

Es éste el caso central de toda la regulación que se dicta al efec­
to por el Reglamento del Registro. Diciéndose, en cuanto a él, por 
su artículo 24: 

«Si el cambio de domicilio ... se hiciera a otra provincia, se pre­
sentará en el Registro Mercantil de ésta ... , certificación literal de 
la hoja de la ... Sociedad ... , a fin de que se trasladen todas las 
inscripciones a la hoja que se le ·destine en dicho Registro, bajo 
la siguiente forma: 

Certifico que en la hoja ... , folio ... , tomo ... , Sección ... , del libro 
de (comerciantes, Sociedades, buques o aeronaves) del Registro 
Mercantil de ... aparecen las inscripciones siguientes (transcripción 
literal): Así resulta de la certificación expedida con fecha... por 
don ... , RegistrHdor mercantil de .. , que para practicar ia inst:rip­
ción siguiente ha sido presentada en este Registro a las . . (Fecha 
y firma entera). 

A continuación se inscribirá el cambio de domicilio ... de ... So­
ciedad... El Registrador comunicará de oficio al titular del otro 
Registro haber practicado las oportunas inscripciones indicando el 
número de la hoja, folio, tomo y Sección en que conste. Este último 
cerrará la hoja respectiva y extenderá a continuación de la úl­
tima inscripción un asiento de referencia». 

A esta norma se añade por el articulo 86 de la Ley de anóni­
mas, que el ~ambio de la sede social, además de inscribirse en el 
Registro Mercantil, «Se hará constar en los dem"ás Registros por 
notas marginales». 

Aplicando el contenido de todos esos preceptos, podemos dedu­
cir que el procedimiento consistirá en lo siguiente: 

1." Acuerdo adoptado con los requisitos exigidos por la ley ~es­
pectiva, según la clase de Sociedad. 

2.0 Escritura pública en la que conste dicho acuerdo. 

3.0 Solicitud al Registrador mercantil donde estuviese inscrita 
la Sociedad de que se trate; para que libre una certificación li­
teral de todos los asientos practicados en cuanto a· ella en ese Re­
gistro. Y sin que esta solicitud deba producir ningún efecto es­
pecial en el Registro expedidor, ya que a ese funcionario no le 
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consta, ni resulta como circunstancia obligada por la Ley el que 
se indique en la referida· solicitud, cuál es el motivo de hacerla, 
y menos aún resulta que, en su virtud, deba procederse a reali­
zar actuación alguna especial por parte del Registrador que expida 
la certificación. 

. . 
· ·4.o- Subsistencia, hasta el instante que luego indicamos, de la 
vigencia de la hoja registra! de la Sociedad en el Registro donde 
aparecía inscrita, en dónde, por tanto, deberán practicarse las 
inscripciones que se soliciten y sean procedent~s conf9rm·e a lo.s 
dat~s qu,e en ella consten. 

5." Presentación de la escritura expresiva del cambio de domi-. 
cilio, juntamente con la certificación antes indicada, en el Regís-· 
tro Mercantil que sea competente en virtud de él, donde ~e pro:-. 
cederá. a su inscripción en la forma reseñada por el artículo 24 
del R.eglamento. 

6." Comunicación realizada de oficio y dirigida al Registrador 
q]Je expidió la certificáción, en la qué se exprese el hecho de ha­
ber .sido inscrito el cambio de domicilio, así como de que ·se h·a 
transcrito en esa hoja las inscripciones com.pr.endidas en aquella 
certificación. Pero bien entendido. que deberá detallarse cuáles 
sean las inscripciones transcritas en la nueva hoja, como pone de 
relieve la frase «las oportunas inscripciones>>, que co·mo contenido 
de esta comunicación se utiliza por el referido artículo 24. 

7.0 En virtu~ de la anterior comunicación y si con.fornie a su 
contenido resultare· que habían sido trasladadas todas las inscrip­
ciones que figuraban en su hoja registra!, este Registrador: proce­
derá a su cierre. Ahora bien, no podrá realizar este cierre, ni efec­
tuar «a continuación de la última· inscripción un asiento de refe­
rencia» (art. 24 del Reglamento), cuando de la susodicha comuni­
cación resultare que no se había llevado a efecto el traslad.o de 
todas las inscripciones, ya que, e~ este. caso, no habría quedado 
extinguida por traslación la referida hoja registra!, pues la abier­
ta a la Sociedad en el otro Registro no concordaría con la del 
antiguo, y, en consecuencia, resultaría inexacta la referencia exi­
gida por el artículo 24.' 

No se resuelve en el Reglamento este último supuesto, pero, 
a pesar de ello, resulta evidente conforme al contenido del" artícu-
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lo 24, que si el Registrador que recibe la comunicación no puede 
extender la nota de cierre, por no poder hacerlo de la de refe­
rencia, al no existir concordancia entre los asientos que, según la 
comunicación, figuran trasladados y los que realmente constan 
en ·la hoja registra!, deberá dar cuenta de esa anomalía al Re­
gistrador comunicante. Este último, al recibir la indicación an­
terior, deberá extender una nota- al· margen de la inscripción de 
cambio de domicilio expresiva de aquella circunstancia, o sea 
la de continuar abierto el folio registra! en el Registro de proce­
dencia, con lo que el nuevo folio quedará en suspenso en todos 
sus efectos, por ser inconcebible una duplicidad de inscripciones 
y, ·por tanto, la nueva hoja no debe ni puede producfrlos, hasta 
que deje de hacerlo la antigua. 

Una consecuencia de esta situación debería ser la de que 
fuese comtmic::~d::~ a los interesHdos: pero esto no se Hpunta siquie­
ra por el Reglamento. No obstante, entendemos que el sentido prác­
tico de los Registradores mercantiles deberá suplir esta deficien­
cia, como ya lo han realizado en cuanto a otras varias surgidas 
en relación con la anterior regulación reglamentaria. 

C) Cambio a provincia distinta, pero suosist.iendo en. la ante­
rior alguna Sucursal o Agencia. 

Este supuesto, que es similar al anterior, tiene como especialidad 
el que el cierre de la hoja registra! no podrá ser completo, ya que 
continúa radicando en la misma provincia de origen la Sucursal 
o Agencia de que se trate. 

Según el articulo 97 del Reglamento, la apertura de Sucursale~, 
Agencl::ls o Delegaciones deberá «inscribirse primeramente en la 
hora abierta a la Sociedad y, además, serán objeto de inscripción 
separada en el Registro Mercantil a que corresponda. la sede. de la 
Sucursal, Agencia o Delegación». 

Conforme a esa disposición y en relación con el artículo 24, que 
es el comentado en el ·presente apa-rtado, el traslado 'de las ins­
cripciones referentes a la Sociedad deberá comprender también 
el de todas aquellas que puedan referirse a sus Sucursales o Agen­
cias; pero al recibirse la comunicación de su práctica en el otro 
Registro, ésta no podrá originar el cierre de aquellas inscripciones 



9~0 LA NUEVA REGULACION DEL -REGISTRO MERCANTIL 

que, como las de las Sucursales o Agencias continúan vigentes, por 
no haber supuesto alteración en cuanto a ellas el cambio del 
domicilio social. Es cierto que con esto parece que se produce una 
duplicidad de inscripciones en todo lo referente a la Sucursal o 
Agencia, pero esta duplicidad es precisamente la prevista y orde­
nada por el Reglamento, que exige una inscripción en el folio de la 
Sociedad y otra especial en el .Registro a que corresponda el 1\-lgar 
de la Sucursal o Agencia. 

Por tanto, es lógico que el Registrador mercantil que reciba la 
comunicación del traslado de asientos, estudie el contenido de la 
hoja registra! de la Sociedad, antes de realizar su cierre, a efectos 
de determinar cuáles sean las inscripciones a las que. éste debe 
afectar, por constituir las propias de la Sociedad, y cuáles otras 
deberá.n de subsistir, _por referirse a dependencias de ella que con­
tinúan radicando en la provincia de origen, y entre las que se en­
contrarán, no sólo las relativas a las Sucursales, Agencias o Dele­
gaciones, sino también las de los poderes, etc., concedidos por la 
Sociedad a los Dir~ctores, Gerentes, etc:, de esas Sucursales que 
subsisten sin alteración. 

D) Cambio a P,rovincia dond.~ ya lo tuvo con aruteri.oridad. 

Para este supuesto es bastante preciso el Reglamento, ya que 
expresa al efecto, en el pár-rafo 3." del artículo 24, que: 

«Si el cambio de domicilio se efectuase a lugar correspondiente 
a la demarcación del Registro Mercantil en que hubieren estado 
anteriormente inscritos, bastará una certificación de las inscripcio­
nes efectuadas con posterioridad a la transcripción referida. El Re­
gistrador Mercantil hará constar por nota. qu~ quedan de nuevo 
en vigor las inscr~pciones anteriormente practic~das y t~asladará 
a continuación las nuevas, según resulte de la certificación pre­
sentada'>. 

El) Carmbio dentro de la misma. provincia. 

Se dedica a ello por el Reglamento el _artículo 23, en el que ~e 
expresa: 

«Cuando un comerciante, empresario inpividual.o S_ociedad cam-
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bie de domicilio, o un buque de matrícula, dentro de la misma pro­
vincia, se hará constar, mediante la correspondiente inscripción, 
previa presentación de solicitud escrita del interesado, documento 
notarial o certificado de la nueva matrícula del buque, según los 
casos.» 

F) Cambio dlen:trp q~ 1ma misma localidad. 

Realmene no es éste un supuesto que debería producir nin­
gún efecto en el orden registra!, salvo quizá una nota marginal 
expresiva de la nueva calle y número; sin err~bargo, el Reglamento 
se ha creído en la necesidad de consignar para las Sociedades Anó­
nimas, en su artículo 105, que: «NO tendrá carácter de carribio de 
domicilio, a los efectos del artículo 84 de la Ley (la de Anónimas), 
su traslado dentro de la misma población, salvo pacto estatutario 
en contrario». 

Desembolsos sucesivos del capital social. 

Autorizado por la Ley de Sociedades Anónimas el que éstas pue.­
dan iniciar su vida jurídica teniendo desembolsada solamente la 
cuarta parte de su capital social, los sucesivos pagos de él debe­
rán constar e~ el Registro, dada la extraordinaria importancia que 
puede tener para terceros el conocimiento de este dato_. En conse­
cuencia, el Reglamento ha recogido estos casos, disponiendo al 
efecto en su artículo 111 : 

«Los sucesivos desembolsos del capital social, así corr:o su libe­
ración total, deberán inscribirse en el Registro Mercantil. Será ti­
tulo bastante para la inscripción la escritura pública de liberación 
total o parcial o, en su defecto, el acta notarial de protocolización 
de los correspondientes acuerdos sociales, en la que se hará cons­
tar que se han efectuado los desembolsos. 

La falta de inscripción a que· Se refiere este artículo será mo-
tivo bastante para suspender la inscripción de ~ucesivos desem­
bolsos o, en su caso, de nuevas ewisiones de acciones.» 
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.... :r· •· 

Transmisión _y pre1~da ~e participaciones sociales. 

Regulada esta materia por los artículos 20 y 21 de la Ley de So­
ciedades de Responsabilidad Limitada, y admitido por el primero 
de ellos qualquier pacto social tendente a exigir más requisitos y 
condiciones a la transmisión ínter vivos de las participaciones so­
ciales, que los dispuestos en ese mismo precepto, pero no el que 
pueda pactarse la prohibición total de su transmisión, será la es­
critura social o el contenido de dichos artí~ulos lo que deberá de 
servir de base al Registrado~ para cali!].car la validez . o nulidad 
de la transmisión de que se trate. 

_. Una vez calificado el título, se exige para la inscripción por el 
artículo 123 del Reglamento: 
. <<En la inscripción de transmisiones .de participaciones sociales 

por actos ínter vivos a favor de persona que no tenga la cualidad 
de socio se harán constar, además de los requisitos generales que 
le sean propios, los sig~i~ntes_: 

1." La comunicación dirigida por escrito, en cualquier forma 
fehaciente, a lbs administradores; indicándoles el propósito de 
transmitir y las condiciones de la transmisión. 

2.o· El transcurso de los plazos legales sin que hayan ejercitado 
su derecho los socios ni la ·sociedad. 

3.0 La circunstancia de que, en virtud de la enajenación, el nú­
mero de socios no es superior a cincuenta, ni excede del máximo 
señalado en la escritura social. 

En el caso de transmisión- de partü;:ipaciones sociales por actos 
mortis causa, cuando fueren varios los herederos del socio falleci­
do, se podrán inscribir las adjudicaciones de las par~icipaciones so­
ciales a favor de los mismos, siempre que no e_xcedan del númer_o 
de socios legalmente establecido o del máximo señalado en la escri­
tura social. En otro caso, podrán inscribirse las. participaciones ad­
judicadas pro indiviso, conforme a lo señalado en el artículo 23 de 
la Ley de limitadas». 

Como requisito formal se recoge por el párrafo final del artícu­
lo 20 de la Ley de Limitadas, el de gue «la transmisión de parti­
cipaciones sociales se formalizará en escritura pública, que se ins­
cribirá en el Registro Mercantil». Habiéndose aclarado aquel ex-
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tremo por la resolución de 18 de :abril de 1958 de la Dirección Ge­
neral, en el sentido de que no está -cumplido el requisito de la es­
critura pública mediante una referencia a la transmisión hecha 
en la parte expositiva de una de transformación de Sociedad, pues 
falta para ello el consentimiento de ambas partes interesadas. 
- Otro requisito de la transmisión, y cuya falta podrá originar 

su nulidad, es el derivado de los Decretos de 27 de julio y 30 de 
septiembre de 1959 y de la Orden de ::!4 de diciembre del mismo 
año referentes a la participación de extranjeros en las Socieda­
des españolas. 
· Efectivamente, determinado por esas disposiciones el que, tan­

to los extranjeros, sean personas naturales o jurídicas, como los 
españoles que residan habitualmente en el extranjero, no podrán 
tener una participación en el capital social superior al 50 por 100 
de él, salvo aütorización del Gobierno, y creado el Registre .espc-. 
cial de acciones o participaciones que estén en poder de ellos, con 
la finalidad de que no pueda vulnerarse esa prohibición mediant€ 
unas adquisiciones posteriores a la constitución e inscripción de 
la Sociedad con todo su capital social en poder de españoles re~l­
dentes en Espapa, es evidente que a fin de que no pueda ser de­
clarada ·«la nulidad de la transmisión efectuada», según dispone 
el articulo 2.0 de la Orden citada, cuando el adquirente de la par­
ticipación sea un extranjero o un español con residencia habitual 
en el extraJ?jero, deberá presentarse en el Registro en que se 
pretenda inscribir la transmisión de la participación social, una 
certi_ftcación al efecto de que aquel otro. en la que conste que no 
excede del 50 por 100 la participación de los extranjeros en la So­
ciedad, incluida la transmisión de que se trata; a no ser que se 
presente el traslado del acuerdo de la Presidencia del Gobierno por 
el que se autorizó una participación mayor y siempre que ésta no 
se encuentre igualmente rebasada .. 

Finalmente, y ya sin r:elación con el Registro Mercantil, hemos 
de advertir que esas disposiciones, y especialmenLe la Orden de 10 
de febrero de 1960, obligan a los Notarios a dar cuenta al referido 
Registro especial de todas las transmisiones de este orden que au­
toricen en favor de extranjeros. 

En relación con la prenda de las participaciones sociales, no se 
recoge nada por el Regla~ento; pero ello no es bastante para des-
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virtuar el taxativo precepto co_ntenido en el párrafo final del ar­
ticulo 23 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, ex­
presivo de que «la constitución de prenda sobre participaciones so­
ciales deberá constar en escritura pública, que se inscribirá en el· 
Registro Mercantil». Es, pues, indispen~?able esta inscripción, ·que 
sólo requerirá, aparte de las reglas legales generales, el requi~;ito 

de que conste en escritura pública. 

Modijicació~l' de la Socie·dad. 

Advirtiendo pr~viamente que, de!).trQ del concepto· de ~Qdifica­
ción entendido en un sentido amplio, sólo se comprenderán en el 
presente apartado aquellas que no hayan sido objeto de alguno 
otro propio en éste y anteriores capítulos, hemos de indicar que 
sólo como de pasada y al tratar de la tl'ansformación ·Y fusión, se 
alude por el Reglamento a la modificación de las Sociedades colec­
tivas y comanditarias. Diciep.do al efecto en el párrafo primero de 
su artículo 132, que ·«las escrituras de transformación, fusión o mo­
dificación de Sociedades colectivas o comanditarias, no podrán ins­
cribirse sin que conste el consentimiento de todos l_os socios colee­
ti vos; en cuanto a los comanditarios, se estará a lo dispuesto en 
la escritura social». 

. . 
Sólo hemos de· indicar como comentario que, respecto a.l aná-

logo precepto ~el anterior Reglamen~o, expres-ivo .d~ idéntica 'nor­
ma en relación con las dos clases de Sociedades, se mani.fest~ por 
la >Dirección General en resolución de 20 de julio de 1944, i_nsis­
tiendo en la necesi~ad dei consentimiento de todos los socios cq­
lectivos, que esa exigencia no p~dria ser desvirtuada por ningún 
pacto social, como ocurriría si se exigiese para ello sólo el consen­
timiento de los socios que representasen los dos tercios de capital, 
cuya pa~to, por tanto! es inadmisible. 

Para )as modificaciop.es en las anónimas, ha sido más extenso 
el Reglamento, ya que dedica a ellas el artículo 11~, expresivQ 
de que: 

«La inscripción de toda modificación estatutaria que· afecte di­
recta o inmedia~amente los derechos de una clase especial d.!; ac­
ci<;mes debe~á expresar: 
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1.0 Que la convocatoria de la Junta general se ajustó a los 
requisitos del número 1.0 del articulo 84 de la Ley. 

2." Que el acuerdo de modificación fué adoptado por mayoría 
en la JunLa generai, constituida con la concurrencia de socios y 
de capital prevista en el articulo 58 de la Ley de 17 de julio de 1951. 

3.0 Que la modificación fué consentida por acuerdo n¡ayorita­
rio de las acciones directa o indirectamente afectadas por ella, bien 
en la propia Jun~a general en votación separada, o bien en Junta 
especial, con los requisitos p~evistos en el articulo 84 de la Ley:~>. 

El articulo transcrito tiene el inconveniente de contemplar un 
solo supuesto; por ello, si analizamos el 85 de la la Ley de Aíió­
r..imas. veremos que tal como está redactado comprende únicamente 
el supuesto de su párrafo 2.0

, debiéndose aceptar su doctrina 
para los Tf'$t:=~.ntP.l':, Hlmque con· las modificaciones oportunas en 
<:uanto al voto de las acciones afectadas, como fácilmente puede 
dedu-cirse del citado artículo de la Ley, por el que se establece: 

«Ninguna modificación de los Estatutos que implique nuevas 
obligaciones para los accionistas podrá adoptarse sin la aquiescen­
cia de los interesados. 

Cuando la modificación afecte directa o indirectamente a los 
derechos de una clase especial de acciones, será preciso, además, 
el acuerdo de la mayoría de estas acciones, adoptado con los requi­
sitos previstos en el artículo a-nterior. 

Cuando la modificación consista en restringir o condicionar la 
transmisibilidad de ias acciones nominativas, los accionistas afec­
tados que no hayan votado a favor de tal acuerdo, no _quedarán so­
metidos a él durante un plazo de tres meses, contados desde su ins­
eripción en el Registro Mercantil. 

Cuando la modificación consista en el cambio de objeto, los ac­
donistas que no hayan votado a favor del acuerdo tendrán dere­
cho de separarse de la Sociedad y obtener el reembolso de las ac­
ciones propias ai precio de ia cotización media del ültimo semes­
tre, o, si las acciones no se cotizan, al tipo que_ resulte de la apre­
·ciación del patrimonio líquido, según el último balance aprobado. 
Este derecho habrá de ejercitarse en el plazo de tres meses, a con­
tar de la inscripción del acuerdo en el Registro Mercantil». 

Relacionando los dos preceptos transcritos, o sea el de la Ley 
y el del Reglamento, podemos concluir diciendo: 
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1.0 Que en el caso del párrafo 1.0 del artículo 85, e.l precepto 
reglamentario debe enten$ferse modificado en el sentido de requ§­
rirse el acuerdo por unanimidad. 

2.0 Que en el del párrafo _2." se está dentro del caso contem­
plado por el artículo 118 del Regla~ento y su doctrina, le es apli:­
cable sin modificaciones. 

3.0 Y que en los de los párrafos 3." y 4.", la aplicación del pre­
cepto reglamentario _no es total, ya que no deberá serlo su nú­
mero 3.0

, de contenido especial. Radicando la diferencia entre los 
dos supuestos previstos en esos párr~ros, en algo que ocurre fuera 
del Registro y precis?-mente después de la inscripción del acuerdo. 
Pero en la especialidad, de que en el del _3. 0

, el derecho _del socio 
disidente queda limitap.o a desconocer el acuerdp hasta t~ntq -.que 
no transcurran tres meses a contar de su inscripción; en tanto que 
en el 4.0

, el ejercicio de los derechos concedidos ~1 socio disidente 
puede _dar lugar a su separación, de la cual hemos tratado especial­
mente en el capítulo anterior. 

Para las ~ociedades de responsabilidad limitada, el problema 
es más simple. Admitido el acuerdo de modificación, en su artícu­
lo 17, sólo exige para su validez el que voten a su favor «Un nú­
mero de socios que representen, al menos, la mayoría de ellos y 
las dos terceras. partes del capital social», bastando las dos terce­
ras partes del capital cuando se trate de la segunda convocatoria. 
Una vez adoptado el acuerdo, se exige el que éste conste (en escri­
tura pública, que deberá inscribirse en el Registro Mercantil». 

Acta de la firma de acciones con estampillct. 

Establecid_o en el núm. 7.0 del artículo 43 de la Ley- de Socieda­
des Anónimas como uno de los requisitos formales de _las acciones, 
el que figure en ellas la firrv,a de u_no o varios de los Admi_nistra­
dores. necia sobre ello URÍA -en la obra con GARRIGUES ya citada, 
_que la facultad .d~- que, esas. firmas fuesen «estampadas». qu~ se 
admitía por el anteproy,ecto de la Ley, tendía a facilitar 1~ emi.­
sión de los títulos por parte_ de -aquellas Sociedades d~ grandes 
capita~es, criticando su ~upr~sión en la redacción definitiva~ ... 

- -. Pero habiéndose demostrado en la práctica qu_e el sistema pre­
visto por el anteprpye~t~ pubie_se-sidQ..~l-rp.ás ,a,de<;~lac;lo?~se h?c cam-
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biado de criterio por el Decreto de 21 de febrero de 1958, que, rec­
tificando en este punto el citado número 7.0 del artículo 43, ha 
autorizado el que las firmas que consten en las acciones puedan 
ser impresas, exigiendo como requisito para ello el que se acredite 
por acta notarial la identidad de esas firmas con las que «estampen 
a presencia del Notario el administrador o administradores desig­
nados por el Consejo de Administración para la firma deÍ título­
acción». 

Hasta aquí parece que la materia no tien~ relación con el Re­
gistro Mercantil, pero esto no es cierto, ya que en el aluP,ido De­
creto y con la finalidad de asegurar el cumplimiento del requisito 
apuntado, se exige por el párrafo 2.'' de su artículo único que como 
trámite previo a la emisión de los títulos-acciones en los que apa­
rezca impresa la firma de los administradores, será indispensable 
el crue ftg¡¡re diJ.Scrita en el Registw Ivit:rca.nLii» d acLa reierida. 

Con esta exigencia, surge así un acto más de los de inscrip­
ción obligatoria en relación con las Sociedades y respecto al cual 
la inscripción resulta precisamente como un requisito previo para 
la validez de la puesta en circulación de esas acciones, cuya falta 
acarreará su nulidad. 

Mod.i[icación de. las reglas del Sindicato de Obligacionistas. 

Expuesto en el capitulo anterior todo lo referente a ·la inscrip­
ción de estas reglas, así como a la designación del Comisario, al 
tratar de la emisión e inscripción de las obligaciones, nos limitare­
mos ahora a transcribir los preceptos al efecto, entre los que in­
cluimos el que se refiere especialmente al epígrafe. 

Trata de esta materia el Reglamento en sus artículos 125, 128 
y 129, expresivos respectivamente: 

«Se inscribirán en el Registro Mercantil los Estatutos y Regla­
mentos del Sindicato de Obligacionistas que regulen su régirr;en . . 
interno. 

La inscripción de dichos Estatutos o Reglamentos, y de cuantos 
asientos se refieran a los mismos, se pr.acticará en la hoja corres­
pondiente a la entidad emisora» (art ~25). 

«La modificación de las reglas fundamentales que hayan de re­
gir las relaciones entre la Sociedad y el Sindicato de Obligacio-
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nistas, así como -la de los Estatutos o Reglamentos por que se rija 
el mismo Sindicato, se hará constar en escritura pública que se 
inscribirá en el Registro Mercantil" (art. 128)'. 

«El nombramiento de Comisario se inscribirá en el Registro 
Mercantil. 

r.a designación, efectuada en la escritura de emisión, se ins­
cribirá al inscribir ésta. En su día, si procediere, se hará constar 
que el nombramiento ha sido confirmado por la Asa~blea general 
de Obligacionistas, presentando a tal efecto los documentos a que 
se refiere el artículo 108 (que desarrollamos al tratar del nombra­
miento de Administradores). En cualquier otro supuesto, el nom­
bramiento se inscribirá en virtud del acuerdo de la Asamblea, for­
malizado por alguno de los medios establecidos en el citado ar­
tículo, que acredite la designación y la aceptación del Comisario. 

También se inscribirá la remoción del Comisario, en virtud de 
acuerdo de la Asamblea general de Obligacionistas, formalizado 
conforme a ló preceptuado en el articulo 109». 

S11-p1testos a notables. 

Aparte de la doctrina general sobre las anotaciones, en los ca­
sos en que pueda serie aplicable, existen algunos supuestos en los 
que se ordenan algunas anotaciones especiales, que son de lo que 
vamos a ocuparnos en el presene apartado. 

Efectivamente, se ordena por el artículo 112 del Reglamento: 
"«Deberá anotarse preventivamente la demanda de impugnacion 

de acuerdos sociales si el Juez lo ordenare, a stl prudente arbitrio, 
siempre que el demandante preste caución adecuada a los posibles 
perjuiCios y previa audiencia de los represent·antes de la Sociedad. 

Asimismo deberán anotarse preventivamente las resoluciones 
judiciales firmes que ordenen la suspensión de un acuerdo de la 
Junta genera) en el supuesto y con las garantías que se fijan en 
el apartado 4.0 del artículo 70 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de SoCiedades Anónimas». 

Añadiéndose por él 113 qué: 
«La anotación preventiva de demanda "se cancelará cuando ésta 

se desestime por sentencia firme y cuando haya desistido de la _ac-
ción la par"te "demandante o caducado la instancia. . . . 
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En iguales circunstancias se :cancelará la anotación preventiva 
de la resolución judicial que ordéne la suspensión del acuerdo. El 
Juez, a petición de _parte interesada, expedirá el oportuno manda­
n:iento para la cancelación. 

Si en sentencia fLrme se declarase la nulidad del acuerdo im­
pugnado o suspendido, se cancelará la anotación preventiva y el 
Juez ordenará, además, la cancelación de la inscripción de dicho 
acuerdo, así como de los asientos posteriores que fueren contra­
dictorios con los- pronunciamientos de la sentencia. El Registra­
dor procederá a la cancelación de los mismos en virtud del man­
damiento que expresamente lo ordenare'>. 

· Del contenido de a:tlbos preceptos, asi como del de la Ley de 
Anónimas a que se remite, resultan los requisitos necesarios para 
estas anotaciones. así como la especialidad en cuanto a su plazo de 
vigencia. Aparte de ello, la importancia de la materia contenida 
en el último párrafo del articulo 113 es tan evidente y su desarro­
llo legal tan escaso, que deja bastantes problemas sin resolver, 
quizá por entender que éstos deberán serlo por la misma Ley de 
Anónimas, y esa postura no es completamente cierta, ya que la 
ley no podrá resolver las repercusiones registrales, para las que 
habrá de acudirse a las reglas generales sobre los efectos de las 
inscripciones y anotaciones, y, en último extremo, a las contenidas 
t:n el Reglamento Hipotecario. 

Apcrtacimues de bienes sitos en el e;rtranjero. 

Aunque esta materia parece que estaría mejor encuadrada den­
tro del capitulo dedicado a la constitución de la Sociedad, al po­
derse plantear el problema que se indica en el epígrafe, no sólo 
en la constitución, sino también en los aumentos de capital, no 
hemos creído oportuna adscribirla a uno u otro de ellos, pues dado 
su contenido, nos ha parer.ído que tiene una importancia y actuH­
lidad que la hacen acreedora de ap?-rtado propio, como el presente, 
que así sirve de colofón a los varios que hemos dedicado a las so­
ciedades. 

Podemos iniciar la exposición diciendo qp.e se ha sentado una 
inquietante doctrina en cuanto a este punto por la Dirección Ce­
:1eral de los Registros eñ su reso-lución- de 10 de noviembre de 1959. 
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En esa resolución, y tratándose en el caso que la originó de la 
aportación de una maquinaria y utillaje extranjeros para los cua­
les se carecía del permiso de i¡:nportación, se apreciaba una impo­
sibilidad. real de la aportación, con el consiguiente quebrantamien­
to del requisito de tener desembolsado el 25 por 100 del capital. 
Y aun cuando las premisas en que se basaba han sido alteradas 
en parte por el decreto de 27 de julio del mismo año, e incluso 
aunque se llegase a la libertad _de. importación, la cuestión que 
plantea continuará vigente, ya que en buena lógica habría de apli­
carse siempre que resultare, o se dedujera, la imposibilidad de 
cualquier ~portación, aunque ello fuese sólo con un carácter tran­
sitorio, siendo precisamente ese principio el que estimamos inapli­
cable y quizá no sería mantenido por dicho Centro nirectivo si 
se le plantease de nuevo la cuestión. 

Se establece por esa resolución: ((Que una de las máximas pre­
ocupaciones de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951, puesta de relieve en la exposición de motivos y plasmada, 
entre otros, en los artículos 8.0

, 12, 30 y 31 de la misma, fué la 
de asegurar la efectividad de las aportaciones realizadas a cambio 
d~ las acciones recibidas, ya que la aportación se hace no sólo en 
interés de la Sociedad para integrar su patrimonio, sino-lo que 
es más importante-en interés de los acreedores, que tienen su 
garantía en la cifra del capital social de la Compañía, el cual, 
corro fondo de responsabilidad que es, debe corresponder con las 
aportaciones realmente hechas, y por ello el párrafo 2.0 del citado 
articulo 31 de la Ley establece la obligación, por parte del apor­
tante, de la entrega y saneamiento de la cosa en los términos pres­
critos en el Código Civil para el contrato de compraventa, que se 
apliquen las reglas del Código de Comercio sobre este mismo con­
trato en punto a transmisión de riesgos, e incluso obliga a revisar, 
por parte de los administradores-art. 32-, las valoraciones he­
chas de estas aportaciones no dinerarias en un plazo de cuatro 
meses, a contar desde la constitución de la Sociedad. 

-~ - Qúe~ consecuentem·ente con lo expuesto, no puede entenderse 
que la SoCiedad constituida haya recibido efectivamente la apor­
tación de la maquin~ria y utillaje, sito en el extranjero, por parte 
de la Sociedad francesa, porque la eficacia del contrato depende 
de la autorización del Instituto de Moneda Extranjera, Decreto de 
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24 de noviembre de 1939, y de la correspondiente licencia de im­
portación, permisos no presentados en el morr.ento de extender la 
nota, sin que sea suficiente la tradición instrumental derivada del 
articulo 1.462 del Código Civil, la cual, en régimen d-e. eniergencia, 
encuentra enervada su efectividad por el requisito de dichas auto­
rizaciones; por todo lo cual hay que concluir que al no haber 
ingresado en la Caja Social los bienes que deben ser aportados, no 
están completamente desembolsadas las acciones suscritas hasta 
tanto no pase libremente dicha maquinaria y utillaje a poder y 
posesión de la Sociedad constituida». 

En relación con su contenido, -decía Ríos MosQUERA, en trabajo 
publicado en uno de los Suplementos de esta misma Revista, no 
sólo que era incontrovertible, sino el que da valoración del uti­
llaje importado será la que se fije a efectos de derechos arancela­
rios, modificándose el artículo 32 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas)). 

A nuestro parecer, ha ocurrido con esta cuestión: algo que es re­
lativamente frecuente en el campo de las mate.11áticas, cual es el 
que al sustituir las letras utilizadas para las operaciones de una 
ecuación, con los datos reales, la conclusión resulta imposible, pues 
si bien el razonamiento fué exacto, los datos no eran los proceden­
tes y la equivalencia letra-cantidad fué equivocada, lo cual ocasio­
nó el que resultase falseada la conclusión. Por ello, varros a pro­
ceder a su análisis distinguiendo dos supuestos: Aportación de bie­
nes o derechos sitos en el extranjero, y valoración de los· bienes o 
derechos ·extranjeros que se aportan una vez efectuada su impor­
tación para ese efecto. 

A) Aportia'Ción de bienes o derechos sitos en el extranjero. 

Es evidente que para que los bienes aportados puedan estimarse 
como aportación a la Sociedad, .se requiere el que· hayan pasado 
a poder de ella. Por ello, el artículo 31 de la Ley de Anónimas se 
remite en este- punto a los artículos dedicados por el Código Civil 
a la entrega de la cosa vendida, de los que hemos de destacar 
en el presente caso el párrafo 2.0 del 1.962, expresivo de que: «Cuan­
do se haga la venta mediante escritura pública, el otorgamiento 
de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato. si 



992 LA NUEVA REGULACION· DEL REGISTRO MERCANTIL 

de la misma escritura no resl.!ltare o se dedujere claramente lo 
contrario». Pero aún hay más: en el artículo 1.463 del mismo Cuer­
po legal y para el supuesto de falta de tradición instrumental, es­
tima que ha tenido lugar la entrega de los bienes muebles de· que 
se trate, «por el sólo acuerdo o conformidad de los contratantes, 
si. la cosa vendida no puede trasladarse a poder del comprador ·en 
el. instante de la venta». Luego, según él, la cosa vendida es ya 
del adquirente, y éste tendrá incluso que abonar los gastos de «SU 
transporte o traslación», como se dice por el 1.465 del repetido 
Código. 

-. Ni la Ley ni el Código consideran, por tanto, ni podrían hacer­
lo, los problemas de orden económico internacional que tienen un 
carácter tan transitorio por su propia naturaleza. El que la cosa 
aportada se encuentre en España o en el extranjero, e·s una cues­
tión totalmente indiferente a los efectos de la validez de la apor­
tación. Aquélla ha pasado a poder de la Sociedad, salvo el supuesto 
bastante ra.ro, tle que en la legislación del país de que se trate no 
se admitiesen las dos formas de tradición a que antes aludimos, y 

aun entonces, de la misma escritura <<resultaría la falta de .entre­
ga» de la cosa objeto de la aportación, ya que la indicación al país 
donde se encuentra, unido al conocimiento que pueda tenerse, o 
deba solicitarse de su legislación, indicarán el. que no se ha cum­
plido el requisito que para su validez se exige por nuestra legisla­
ción, al constar de forma indirecta el reiterado requisito. Hablar, 
por tanto, de «régimen de emergencia», es eludir de una forma no 
jurídica una cuestión norma da por nuestro derecho positivo; má­
xime cuando la remisión que realiza el referido articulo 31 de la 
Ley de Anónimas al Código de Comercio para todo lo referente a 
la doctrina legal de los riesgos, parte precisamente de la base de 
que la cosa aportada pueda pertenecer ya a la Sociedad, y no obs­
tante estar aún fuera de su posesión, aplicando por ello la norma 
mercantil de la posesión-riesgo, y no la civil sobre la perfección 
del cont~ato-riesgo. La Sociedad, dueña ya de la cosa, puede 
trasladarla o no del lugar donde se encuentre emplazada, e in­

cluso enajenarla si este traslado no le resultare conveniente 
bien por trabas de orden aduanero o bien simplemente por las más 
.prosaicas del importe antieconómico de su traslación, pero sin que 
todo ello pueda. desnaturalizar su· derecho. 
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Fuera ~e los casos en que resulte, o se dedüzca, de la· escritura 
el que la cosa no se ha aportado realmente, no creemos que puedá: 
ejercer el Registrador una función aseguradora que no se· le atri­
buye en ninguna ley, sino que, por el contrario, le ha sido conce­
dida en forma taxativa a los· Administradores, a la Junta y a los 
socios, por los artículos 31 y 32 de la Ley de> Anónimas. Otra cosa 
sería altamente peligrosa y desnaturalizaría las normas legales al 
efecto, pues en la misma forma que se le atribuía esta facultad 
en el caso que nos ocupa, podría sostenerse, y con los mismos ar­
gumentos, que sería indispensable el demostrar al Registrador la 
existencia real del metálico aportado, independientemente de la 
declaración al efecto de que él se encontraba en poder de la mis­
ma Sociedad, pues podría ser falsa esta manifestación, y de he­
cho lo es en un número considerable de Sociedades durante el pri­
mer tiempo de su constitución, p€se a que la aludida falsedad pueda 
acarrear una sanción penal al socio o socios que la hayan rea-. 
lizado. 

Además, los" problemas derivados de la entrega del saneamien­
to e incluso los importantísimos de la revisión de las valoraciones, 
tienen señalado por la ley un procedimiento apropiado, que hu-. 
biera sido innecesario de admitirse esa amplitud en la calificación. 
ngistral. Y al solucionar todos esos problemas podrá originarse, 
bien la separación de un socio, bien la reducción del capital, e in­
cluso la disolución de la Sociedad motivada en la imposibilidad 
manifiesta de realizarse el fin social (arts. 31, 32 y 150 de la ley), Y. 

todo ello dentro del marco ortodoxo de los acuerdos sociales. el 
cual quedaría vulnerado de admitirse la opinión que repudiamos. 
SL."1 que debamos olvidar tampoco que con esta solución quedaría. 
sin contenido el artículo 13 de la Ley, en cuanto ob~iga a los fun­
dadores a responder solidariamente frente a la Sociedad y frente 

o - -

a terceros, «de la realidad de las aportaciones no dinerarias Y. de, 
o -

->u valoración». 

B) Aportación de bien:es por extranjeros. 

o -

Se rige fundamentalmente esta materia por el Decreto-Ley de 
27 de julio de 1959 y el Deéreto de 30 de ·septiembre del mismo año, 
cónform·e a los cuales, en lás ·Empresas que no estén directamente-
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relacionadas con la defensa nacional, ni se dediquen a la prestación 
de un servicio público, y salvo acuerdo en contrario del Gobierno, 
no podrán tener los extranjeros, o los españoles con residencia 
hal;>itual en el extranjero, una participación en el capital que =ex­
ceda del 50 por 100 del mismo; requiriéndose autorización de la 
Presidencia del Gobierno para que su participación pueda exceder 
del indicado tanto por ciento (arts.· 1.0

, 2.", 4.0 y 5.0 del Decreto­
Ley, y 3.0 del Decreto). :... 

Y completando la anterior regla, se dispone por el art. 3.0 del 
Decreto citado, que esa norma, y en cuanto no esté previsto por sus 
'respectivas leyes especiales, será aplicable igualmente a las Empre­
sas mineras extractivas, a las cinematográficas, a las dedicadas a 
la investigación y explotación de hidrocarburos, a las de Banca, a 
las de Seguros y a las Navieras. 

Regulada así la cuantía de la participación permitida a los ex­
tranjeros, o a españoles residentes en el extranjero, en el capital 
de las Sociedades españolas y complementada esa regulación por 
el Decreto creador del Registro especial de estas tenencias, al que 
nos hemos referido en capítulos anteriores, se reguló también el 
objeto en que podría consistir la aportación del socio extranjero, 
mediante el Decreto de 24 de diciembre de 1959, el cual se dedica, 
por tanto, a «las inversiones de capital extranjero». 

Visto esta serie de normas, en relación con el problema que 
apuntamos al principio, y analizando si ellas implicarán una al­
teración del criterio sentado por el artículo 32 de la Ley de Anó­
nimas en cuánto· a la valoración de las aportaciones no· dinera­
rias, en el sentido, como se sostiene por MosQUERA, de que al tra­
tarse de utillaje extranjero, se tendrá que estar con preferencia 
a la disposición de este último Decreto, que fija como valor el 
señalado a efectos arancelarios, hemos de desechar esa interpre­
tación en dos supuestos que no están comprendidos en modo algu­
no en la modalidad señalada bajo la letra b) del art. 1.0 de aquél, 
o sea en las importaciones de utillaje por las Sociedades españolas, 
así como en las aportaciones por un socio español de utillaje que 
él importó a su vez del extranjero. 

Apartados esos dos casos, no por ello deja de motivar serios pro­
blemas interpretativos el contenido del referido Decreto de 24 de. 
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diciembre de 1959, especialmente en cuanto al contenido de su 
artículo 1.0

, por el que se expresa: 
«Las inversiones de capital extranjero para la modernización, 

ampliación o creación de E¡ppresas españolas, a que se refiere el 
Decreto-Ley de 27 de julio de 1959, podrá revestir las siguientes 
modalidades, conjunta o separadamente: 

b) Aportación directa a la Empresa española de equipo capi­
tal de origen extranjero. cuya valorac-ión será la que se fije a 
efectos de derechos arancelarios. 

e) _Aportación directa a la Empresa española, previa autoriza­
ción y valoración por el Ministerio competente, de asistencia téc­
nica, patentes y licencias de fabricación». 

Observando el contenido del párrafo e)', puede decirse que él 
no afecta de una manera directa a la aportación de esos derechos 
a una Sociedad, ya que, según los artículos 31 y 32 del Estatuto 
de Propiedad industrial de 26 de julio de 1929 (texto refundido 
de 1930), para que la transmisión de las patentes de invención e 
introducción, marcas de fábrica, etc., a que se refiere su articu­
lú 2.0

, surta efecto contra tercero, se requerirá el que haya sido 
acreditada en el Registro de la Propiedad Industrial. Sin olvidar, 
como ya hemos dicho anteriormente, que según se dispone por 
el párrafo 4.0 del artículo 90 del Reglamento, «los derechos de pro­
piedad intelectual e industrial se inscribirá mediante la certifica­
ción expedida por los Registradores respectivos, cuando no sea ne­
cesaria la escritura pública». Todo lo cual remite el problema a un 
instante anterior a aquel en que se realiza la calificación por el 
Registrador mercantil,· adewás de, aun cuando fuera así, siem­
pre podríamos aplicar a ese problema los mismos razonamientos 
que expondremqs en relación con el otro apartado, de los dos que 
transcribimos antes. 

Nos queda por analizar de este mismo apartado lo que deba 
~rrli~arse f!n relación con las ~portaciones «de ~;;.istencia téc­
nica», pero en relación con ella no debemos olvidar el que el De­
creto se está refiriendo a aportaciones a Empresas en general y 
no a Sociedades en concreto; por ello, no puede significar esa fra­
se el que estén permitidas en lo sucesivo las aportaciones a las 
Sociedades cuando consistan en «asistencia técnica extranjera», 
pues esa mera indicación o es bastante para desvirtuar el preciso 
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y terminante precepto contenido en el articulo 33 de _la Ley_ 'de·: 
Anónimas, que prohibe toda acción que no responda a una «efec­
t¡vª _?,portación patrimonial a la Sociedadl), máxime cuando el ·ob­
j,Etto de una y otra norma es tan dispar y cuando esta última es: 
recogida en una Ley, en tanto que aquélla ·lo es sólo .mediante 
un Decreto. 

Pasando, por último, a estudiar el contenido del otro apartado, 
podemos decir que de él sólo nos interesa el dilucidar si la valo­
ración de un equipo aportado a l.a Soci·2dad, al ser éste extran­
jero, deberá regirse por la norma d·e ese apartado expresivo 
de que será el que se le haya fijado a. efectos arancelarios, o. con-

1 
tinuará rigiéndose la valoración por el principio reflejado en este 
extremo por el número 4.'' del articulo 11, párrafo 2.0 del 17, re­
gla b) del 21 y articulo 32, todos de la Ley de Anónimas. Aunque 
no dejemos de comprender que esta discusión peca un poco de 
bizantinismo, ya que por una proliferación excesiva de prácticas 
maliciosas en orden a las Sociedades, fundadas en el funesto 
principio de <<más vale un por si acaso que un quién· pensara»,. 
resulta que la generalidad de las aportaciones no dinerarias son 
disfrazadas mediante el artificio de una apo¡:tación diner~ria· fiC­
ticia, seguido de una compra de la cosa que realmente es la que 
se pretendía aportar. 

Para enfocar y resolver la contradicción entre la Ley de Anó­
nimas y el Decreto que comentamos, hemos de destacar las -fina­
lidades de la una y del otro, ya que marchan por cauces comple­
tamente apartados. La Ley sólo busca el que el valor real de ·los· 
bienes en que consista la aportación sea como mínimo igual al 
que se le hubiere señalado en la valoración estipulada libremente 
entre el aportante y la Sociedad, representada ésta por sus admi­
nistradores o por sus fundadores. En tanto que el Decreto sólo 
atiende a cual sea el volumen de capital que conferirá al extran­
jero aportante el derecho a transferir al exterior una cantidad 
de divisas equivalentes a los beneficios obtenidos de él, según 
pone de relieve el contenido de· los artículos 6."· y· -7. 0 del~ Decreto-. 
Ley de- 27 de julio de 1959. Aquélla trata de garantizar la· realidad 
de la aportación de beneficio de los posibles acreedores de la So­
ciedad e incluso de sus mismos socios, problemas todos de orden· 
civil; en tanto ·que éste se· encamina a. realizar· un- contr-ol en. 
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nuestra balanza de pagos en el orden internacional, lo cual es un 
problema sólo de orden económico, bien que él lo sea en el ámbito 
internacional. 

Pese a todo lo expuesto, la cuestión que se plantea por el De­

creto no es sencilla, ni mucho menos clara. Que ese Decreto haya 
dejado sin efecto normas precisas del derecho privado sin aludir 
ni remotamente a ello y aun suponiendo que esa derogación se 
refiere solamente a un sector de limitada aplicación de la norma 
mercantil, es cosa que no nos parece admisible; pero como el 
precepto existe y la posible oposición hay que solucionarla, su 
estudio nos sugiere una fórmula transaccional que, en definitiva, 
armoniza ambos preceptos. 

Considerando separadas las esferas de aplicación de una y 
otra norma, por referirse a aspectos netamente diferenciados de 
u...J.a misma cuestión, podemos estimar que, segun la Ley de Anó­
nimas, la valoración de cualquiera de las aportaciones a ella es 
una cuestión de orden privado entre el aportante de una parte 
y los administradores y los consocios de otra. Por tanto, el hecho 
de que el valor fijado a la aportación del utillaje extranjero re­
sulte mayor, igual o inferior al señalado al mismo a efectos aran­
celarios, no es cosa que pueda alterar aquella valoración, pese a 
lo displ1esto en el referido Decreto. Por el contrario, a efectos de· 
éste último y como módulo para la determinación .de qué canti­
dad deberá autorizarse al aportante extranjero para disponer 
de las divisas que correspondan, en razón del beneficio producido 
por el utillaje que él aportó, se tendrá en cuenta únicamente el 
valor fijado al mismo a efectos arancelarios, sin que pueda sufrir 
alteración porque al apm"tallO a la Sociedad se le haya dado otro 
mayor o menor. En definitiva, la Sociedad paga los beneficios eri 
proporción al valor que ella fijó a lo aportado, y el Estado sólo 
autoriza a transferir div1sas al extranjero por cuenta de -benefi­
cios, sino en proporción al valor fijado en Aduana a los efectos 
aportados, sin importarle el que quede una parte de ellos en pe­
setas no convertibles y transferibles al extranjero. 

(Conti'nuará.-) 

BUENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE 

Registrador de la Propiedad.' 


